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DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE ASUNTúS JURíDICOS

No. DE EXPEDIENTE: UAJ/DU19/20q~

DENUNCIANTE: LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ

PROBABLE GABRIEL SALVADOR SÁNCHEZ.
RESPONSABLE:

CUENTA.- En veintidós de marzo del año dos mil diez, se da cuenta al Director de la Unidad de Asuntos Juridicos con ei estado
procesal que guardan los presentes autos, y la última actuacióh que data del trece de octubre del año dos mil ocho. -. - - - • Con s t e

A C U E R D O:

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, DEPARTAMENTO DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TIVAS.- VILLAHERMOSA, TABASCq, A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ .••

-'
Vista la cuenta que antecede se acuerda: - • - - - • - - - - - - - - - •••••• - ••••• - ••••• - - - .••••••••• _••••• - ~ - - •.• - •• -

oO. PRIMERO.- Tomando en consideración que de la revisión practicada a los presentes autos, de la que se desprende que'
hasta la presente fecha no se ha logrado la localización y legal notificación del C. GABRIEL SALVADOR SÁNCHEZ, con categoría de
Vigilante de Primera, adscrito a la Tercera Compañfa del Departamento de Seguridad y Vigilancia del Centro de Readaptación Social
del Estado de- Tabasco, con relación al Auto de inicio emitido con fecha tres de octubre del 2008, dentro del Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa instaurado en su contra y tramitado bajo el expediente número UAJ/DU19/2008, que se encuentra
radicado en la Unidad de Asuntos Jurfdicos; localización infructuosa que se hatenido que realizar en su domicilio que obra en autos del
expediente en que se actúa, para los efectos de que compareciera a declarar ante el Departamento de Responsabilidades
Administrativas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, desconociendo hasta
la presente fecha esta Autoridad Administrativa su paradero, por lo que con fundamento en los artículos 113 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 96, 67 fracción 111 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 8, Y
83 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, este último numeral aplicado en relación directa con el diverso 123, apartado
B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2, 3 punto 3.4.2, 6, 16 fracción 11, 25, 26 fracciones X,
XI, XII, XIII, XV Y XXVI, Y 64, del Reglamento Interior de la Secretada 'de Seguridad Pública del Estado de Tabasco; 2, 3 fracción IV, 47,
49, 50, 60, 68 Y demás relativos y aplicables de la Ley de, Responsabilidades de los Servidores Públicos en vigor en el Estado, de
aplicación supletoria al articulo 83 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, asl como 61, 64, tercer párrafo tercero del
Código de Procedimientos Penales, aplicado en forma supletoria según lo permite e.L .diverso numeral 45 de la ,Ley ~e
Responsabilidades de los Servidores Públicos, ambos ordenamientos legales en vigor en el Estado de Tabasco; en .consecuencra,
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procédase a notificar por Edictos el presente proveído por una sola vez en un diario de mayor circulación en el Estado, asl como
también en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para los fines legales de que el C. GABRIEL SALVADOR
SÁNCHEZ, se entere de la queja interpuesta en su contra, y comparezca ante esta Autoridad Administrativa, directamente ante el
Departamento de Responsabilidades Administrativas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida dieciséis de septiembre sin número esquina con anillo Periférico
Carlos Pellicer Cámara, de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, (Municipio del
Centro), para la celebración de una Audiencia de Pruebas y Alegatos, misma que establece el articulo 64, fracción I de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos en vigor en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, en la
que tendrá derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a sus derechos cpnvenga por si o por medio de un defensor
particular, debiendo de exhibir documento con que identificarse fehacientemente, cornó es la credencial de elector con fotografia o
cualquier otro documento acorde; apercibido que en caso de no comparecer en la fecha y hora antes señalada, se le tendrá por perdido
el derecho de ofrecer pruebas y alegar en su defensa. lo que a su derechos convenga, Audiencia que tendrá verlñcatívo a las
11 :00 horas del dla 16 de junio del 2010, así también se le hace saber que cuenta con un tiempo de 10 minutos de tolerancia después
de la hora señalada, pasado dicho lapso de tiempo se le tendrá por no presentado, y esta Autoridad Administrativa lo hará constaren
los autos del presente expediente, a efectos de que declare con relación al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número
UAJ/DU19/2008, de fecha tres de octubre del año dos mil ocho, que se le instruye a raíz de la petición efectuada por el
C. LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ, en ese entonces Directcr del Centro de Readaptación Social del Estado de Tabasco,
dependiente de la Dirección General de Prevención y Readaptación 80clal delEstado de Tabasco, la cual a su vez es parte integrante
de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, ccndilcta que consiste en el incumplimiento de sus funciónes ,y/o
Servicios corno Servidora Pública del Gobierno del Estado de Tabasco, corno-es el caso de haber dejado de. asistir al desempeño de
sus funciones y comisiones de servicio dentro de la Corporación Policial dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado,
en los días y horas establecido en su nombramiento, faltas que datan desde el dfa 10 al 16 de Septiembre del año dos mil ocho y sin
que hasta la presente fecha se presente a sus servicios o se tenga justificación legal alguna. Asimismo se le Informa que queda a su
disposición el expediente número para su consulta en horas hábiles de 08:00 a 15:00 horas, a partir del día siguiente en que se haga
la publicación y hasta un día antes de su comparecencia, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el articulo 64 tercer párrafo del·
Código de Procedimientos Penales vigente para el Estado de Tabasco, 'de aplicación supletoria al presente procedimiento según lo
permite el diverso numeral 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de aplicación supletoria al artículo 83 de la
Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco; asimismo se le requiere para que en un término de CINCO DíAS HÁBilES,
computables a.partir del día siguiente de la legal publicación en forma de este inicio, señale domicilio para oír y recibir las subsecuentes
citas y notificaciones que se generen con motivo del presente Procedimiento, el que deberá de estar ubicado en esta Ciudad de
Villahermosa, Capitál del Estado de Tabasco (Municipio del Centro), por ser el lugar en donde se radica el Procedimiento da que se
trata, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes citas y notlflcaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos legales por
Estrados o Tableros de Avisos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, lo cual ehcuentra
sustento en el articulo 61 del Código de Procedimientos Penales de aplicación supletoria al diverso numeral 45 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, ambos ordenamientos en vigor en el Estado .•••• - • - - • - • - • - - - - •• - - •• - - ~- - • - - -

., SE,GUNDO.- Por ant~rior, gírese ate~!f,~~~t~ji~~2F~~\.MARIO ~LBERTO ESLAVA GÓMEZ, Director .General de
Adrnlnistraclón de esta Secretaria de segUrld.~ .. \iD. 1..1... -, ~.~ rS~..llfce los tramites correspondientes para la publicación d...el punto
primero del presente acuerdo en uno de los p L j§.ai~~"il: . ~~~irC~\~¡ón del Estadó, así corno también en el periódico oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco. - •• - - - - -' ~g':.- ~ig;g~·. - ;;.,' - .-r;,- .' '?' .-.. ---.--.----.---.----.... '.-.-.. -.--.--

(') :It;:+··· ,.:.. o ¡ ,
Publíquese y cúmplase. Aal lo acO( ó, 0¡ 1~.}pESÚS' MAGAÑA HERN 'NDEZ, Director de la Unidad dVAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Segurid~.~:rúb ded'~basco, or y ante el liC. BA " Lo)oíAZ CEFERINO, Je

del Departamento de Responsabilidades AdmiriIW~li.va'ílli. a'Uf.l\·' d Q.:~~suntos urídicos de esta secreta~~ _. - • - - - • - - _. _. -'.\'\..('" <.;,:.~t,'~ -~y h' . '::--. ."\:~:~~r ,-\::.;.¡t ·i:.JI'./:ll '
",,1t¡;;".¡'IM'iIo1?~¿'".~-._--..,_.~,;;::::::'~

<. .._-"¡
• Ur~mAI)DE I
,c-"S¡;mros. JURíDICOS!

," •. ", • •• • ••w"~, •••••••••.~••••••••.••,, •••.••••••.••••••,.•..••~. t
c.c.p.. Archivo
L-JMH"LBOC·1. "JVCE"mcarU

Avenida 16 de Septiembre, Esq. Anillo Periférico Carlos
Pellicer Cámara, Coi. 1ro., de Mayo. C.P. 86190

Villa hermosa, Tabasco.
Te1.(993)3581200
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No.- 26549 INFORMACiÓN' DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 258/2010, relativo al
Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano MARCO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ, con
fecha Catorce de mayo del año dos mil diez, el suscrito
juez dictó un proveído que a la letra dice:---

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO. DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE'JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A CATORCE DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano MARCO
ANTONIO L.OPEZ HERNANDEZ, por sus propios
derechos, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes
en: Escritura Pública 5303 (Cinco mil trescientos tres), de
fecha trece de agosto del 2003; Certificado de Inscripción
de la propiedad, expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; notificación
original expedida por el licenciado JOSE CRISTIAN
GARCIA LOPEZ, Subdirector del departamento de
Catastro Municipal; Recibo de impuesto predial año 2010;
plano original, con los que promueve JUICIO NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto al bien inmueble, ubicado en la
Ranchería Galeana Primera Sección, perteneciente a este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de
una superficie de 3-42-82.50 Has., (TRES HECTÁREAS
CU/qENTA Y DOS AREAS OCHENTA Y DOS
CENTIAREAS CINCUENTA FRACCIONES), bajo las
siguientes medidas y colindancias; al Norte en dos
medidas 201.87 metros con, FIDENCIO DE LA CRUZ, Y
otra de 01.00 metros con, ADOLFO DE LA CRUZ
CASTILLO; al SUR: en 160.00 metros con MARCO
ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ; al Este: en dos medidas
98.99 y 126.00 metros con ADOLFO DE LA CRUZ
CASTILLO; al Oeste: en dos medidas 124.00 y 53.00
metros con, FRANCISCO GONZALEZ CORDOVA; y al
Noreste en 38.00 metros con FRANCISCO GONZALEZ
CORDOVA.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320 Y demás relativos del Código Cívil, en relación
con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710,
711,712,713,714 Ydemás aplicables del Código de ------

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Esta Ciudad de Jalpa de
Méndez,Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: FIDENCIO DE LA CRUZ, F'3ANCISCO
GONZALEZ COR60VA, MARCO ANTONIO LOPEZ
HERNANDEZ, NTCOMEDES RICARDEZ /, Y ALFONSO
DE LA CRUZ R. (hoy con ADOLFO DE LA CRUZ
CASTILLO), quienes tienen su domicilio, en la Ranchería
Gregorio Méndez, perteneciente a este municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de cinco
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que
sean legalmente notificados del presente proveido,'.
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual

. manera, se les hace saber al Registrador y los colindantes
que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para los
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,
caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de esteH. Juzgado,
de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal,
tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día"
a elección del prornovente., por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: El
mercado público, central camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civiles, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien
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motivo de este proceso; haciéndose saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos
valer dentro del término de. quince días hábiles contados a
partir del siguien"te de la última publicación que se realice,

debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de paz, hacer
constancia sobre los avisos fijados.---
·QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio
RUS11CO ubicado en la Ranchería Galeana Primera
Sección, perteneciente a este Municipio de Jalpa de
Méndez Tabasco, el cual consta de una superficie de 3-
42-82.50 Has., (TRES HECTÁREAS CUARENTA Y DOS
AREAS OCHENTA y DOS CENTIAREAS CINCUENTA
FRACCIONES), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en dos medidas 201.87 metros, con
FIDENCIO DE lA CRUZ Y otra de 0100 metros con,
ADOLFO DE lA CRUZ CASTillO; al SUR: en 160.00
metros con MARCO ANTONIO lOPEZ HERNANDEZ; al
Este: en dos medidas 98.99 y 126.00 metros con ADOLFO
DE lA CRUZ CASTillO; al Oeste: en dos medidas
124.00 y 53.00 metros con, FRANCISCO GONZAlEZ
CORDOVA; y al Noroeste en 38.00 metros con
FRANCISCO GONZAlEZ CORDOVA, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal.----
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento
procesal oportuno.---
SEPTIMO.· Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, la casa marcada con el número 25-6,
ubicada en la calle Gregario Méndez, de este Municipio de

'.

Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando para oírlas y
recibirlas, y para que en su nombre y representación le
sean entregado toda clase de documentos al ciudadano
licenciado JaSE ESTEBAN LOPEZ BOLAINA.-··
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GOMEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JAlPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE lA SECRETARiA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN lA CIUDAD DE VILlAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO
A lOS DIECISIETE DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ,' EN lA CIUDAD DE JAlPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, FlA'CIENDOlES SABER A lAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS A
PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLlCACIÓN.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.'
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No.- 26544 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAl.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0107/2010
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN.
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MANUELA ARANDA
MARTINEZ, CON FECHA DIECISEIS DE FEBRERO del
año dos mil diez se dicto un auto de inicio, el cual
copiado a la letra dicen:-
"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.---
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO,- Se tiene por presentada a la ciudadana
MANUELA ARANDA MARTINEZ, con su escrito de
cuenta mediante el cual viene dentro del término legal
concedido, según computo secretarial que antecede, a
dar cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento que
se le hiciera mediante auto de fecha veintinueve de-enero
del presente año.-
SEGUNDO.- Atento al punto que antecede se procede a
acordar el escrito inicial de la siguiente manera; Con el
escrito de fecha catorce de diciembre del año dos mil
nueve y escrito cuenta, un traslado y documentos
anexos, consistentes en: original de. un recibo de dinero
por la cantidad de $47,500.00 (CUARENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) de fecha veinticinco
de agosto del año mil novecientos sesenta y siete; copia
simple de un plano; original de un certificado negativo
propiedad, expedido por la Directora del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio licenciada GUADALUPE
GRACIELA .GONZALEZ DEL CASTILLO; copia simple
con sel/os originales del oficio número SC/DC/208/2009,
en el cual consta informe del predio, de fecha veinte de
octubre del año dos mil nueve, expedida por el C.P.
ROBERTO PEREZ ZAMUDIO, Subdirector de Catastro;
un recibo original de Comisión Federal de Electricidad a
favor de JOSE CHACON LARA; un recibo de pago de
servicios de tercero de Telecomunicaciones de México, a
favor de JOSE CHACON LARA; un comprobante de
pago de Teléfonos de México, a favor de IRMA CACHON
ARANDA.•y un recibo original de Teléfonos de México a
favor de CACHON ARANDA IRMA Y un traslado; se
tiene por presentada a la ciudadana MANUELA
ARAN DA MARTINEZ, promoviendo en la VíA .DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto de un predio urbano ubicado en la cal/e José
Marra Morelos y Pavón número 618, colonia Centro, de
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante de
una superficie de 391.00 m2 (trescientos noventa y un
metros cuadrados) de la cual existe una superficie de

construcción de 250.00 metros cuadrados, dentro de las
medidas y colindancias siguientes: al NORTE: 8.80 ocho
metros ochenta centrmetros, con la escuela Pública
Josefina Tapia Morales; al SUR: 10.00 diez metros con la
cal/e José María More/os y Pavón; al ESTE: 40.44
cuarenta metros y cuarenta y cuatro centímetros con
propiedad de Magnolia Fernández de Sáenz y al OESTE:
40.00 cuarenta metros con Ventura Palenque de
Márquez y Secretaria de Educación Pública.---
TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124,755 Y demás relativos del Código dé
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado'; se
da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado, bajo el número que le corresponda, dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al C'~~Agentedel Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.----
CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos lega/es, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de
la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
QUINTO.- Notifíquese a/ Director del Registro Público de
/a Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido
por la ciudadana MANUELA ARANDA MARTINEZ, a fin
de que en un término de TRES OlAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;
como también para que .señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones aun las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuente"
notificaciones,le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.---
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SEXTO- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119
y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes
invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, concediéndole por razón de la distancia un día
más para que desahogue la notificación ordenada, con la
suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. ----
SEPTlMO.- Asimismo notiffquese a los colindantes:
MAGNOLIA FERNANDEZ DE SAENZ, en la calle José
María Morelos y Pavón número 616 seiscientos dieciséis
en esta ciudad de Frontera Centla, Tabasco; ESCUELA
SECUNDARIA JOSEFINA TAPIA MORALES, en la calle
Francisco 1. Madero de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco, casi frente las oficinas que pertenecieron a
Banrural y la Asociación Ganadera Local de este
Municipio y su representante es el Director Profesor
JORGE ZAMUDIO VAZQUEZ; SECRETARIA DE

. EDUCACiÓN PUBLICA, representada por el profesor
FELIPE RENAN ALVAREZ VIENTO, en su carácter de
jefe de Sector número 9 nueve, de este distrito de
Frontera, Centla, Tabasco, es el ubicado en la calle
Francisco 1. Madero número 212 doscientos doce altos,
esquina con calle José Marra Morelos y Pavón en esta
ciudad de Frontera, Centla, Tabasco; asimismo la
prornovente bajo protesta de decir verdad aclara que la
señora Ventura Palenque de Márquez, actualmente ya no
es su colindante ya que la totalidad de la colindancia le
pertenece a la Secretarra de Educación Pública,
aclaración que se le tiene por hecha; por lo que se
ordena que se les haga de su conocimiento la radicación
y trámite que guardan las presentes diligencias, a fin de
que en un término de TRES DIAS computables
manifiesten lo que a sus derechos o intereses---------------

convengan; como también para que señale domicilio y
autoricen personas en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovenfe.---
OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la
promovente, drgasele que por el momento no ha lugar de
señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se dé
cumplimiento a lo requerido en los puntos que
anteceden.---
NOVENO.- Se tiene al promovente señalando ' como
domicilio para efectos de oír y recibir citas' y
notificaciones, así como para recibir todo tipo de
documentación, la casa habitación ubicada en la calle
José María Morelos y Pavón, numero 618, Colonia
Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco,
autorizando .para tales efectos y para recibir toda clase
de documentación, tomar apuntes y revisar el expediente
a los Licenciados DULCE JULIANA GALLEGOS OJEDA
y/o MIGUEL VALDIVIEZO CERVANTES, autorización
que se le tiene por hecha.--
NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
AS! LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIN OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA
Y DA FE.---
Lo que transcribo para su publicación en el periódico
oficial del Estado, como en un diario de mayor circulación
en . el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIN OVANDO RAMON.
·3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No 26556

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 247/2010,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana MARíA SOLÓRZANO
ALEJANDRO, con fecha treinta de abril del año dos mil
diez, el suscrito juez dictó un proveído que a la letra
dice:----

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASéo. A
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-----
VISTOS:- La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
MARíA SOL.ÓRZANO ALEJANDRO, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: Contrato Privado de Compraventa, de
fecha dos de marzo de mil novecientos noventa y
cinco; Certificado de No Inscripción de la propiedad,
expedida por la Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, licenciada FABIOLA
MONTEJO DIONICIO; Constancia de búsqueda en -el
padrón Catastral, y plano original, con los que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto al bien inmueble, ubicado en la Rancherla
Benito Juárez Segunda Sección, de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 3,678.00 m2., tres mil seiscientos setenta
y ocho metros cuadrados, bajo las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte en 14.00 metros con, BALVINO
ÁLVAR,EZ ARíAS; AL Sur: en 19.60 metros con camino
vecinal; Al Este: en 219.00 metros con BALVINO
ÁLVAREZ ARiAS; y Al Oeste: en 218.30 metros con
carretera Comalcalco-Cunduacán.-----
TERCERO.- De conformidad con los articulas 836, 877,
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,
1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
relación con lo numerales 16, 28 fracción 111, 457
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.-----.
CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: BALVINO ÁLVAREZ ARIAS, quien tiene su
domicilio, en la. Rancherfa Benito Juárez Segunda
Sección, este mernicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
para que dentro del término de cinco días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveido,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual
manera, se les hace saber al Registrador .y los
colindantes que deberán señalar domicilio en esta
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. -----
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los Periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente" o " Novedades de Tabasco", o
"Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, como son: El Mercado Público, Central
Camionera, Dirección de Seguridad Púbtica.
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas,
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el
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lugar donde se localiza ei bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al público en general Que si alguna
personas tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro
del término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.----
SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres días hábiles
contados a partir del dla siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio RÚSTICO ubicado en la
Ranchería Benito Juárez Segunda .Sección, de este
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie de 3,678.00 m2., tres mil seiscientos
setenta y ocho metros cuadrados, bajo las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte en 14.00 metros con,
BALVINO ÁLVAREZ ARIAS; Al Sur: en 19.60 metros
con camino vecinal; Al Este: 219.00 metros con
BALVINO ÁLVAREZ ARIAS; y al Oeste: en 218.30
metros con carretera Comalcalco- Cunduacán, objeto
del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.----
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas,
digasele que se reserva para ser tomadas en cuenta en
su momento procesal oportuno.-----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en la Avenida 27 de Febrero
número 100, del Barrio de Santa Ana, de este
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando
para oírlas recibirlas en su nombre y representación
toda clase de citas y notificaciones y revisar el
expediente tantas y cuantas veces sea necesario a los-

ciudadanos licenciados MIRNA CÓRDOVA ARELLANO
y BERNADO ESQUIVEL SENTIES, de igual forma
designa como su abogado patrono a la licenciada
MIRNA CÓRDOVA ARELLANO, en razón de que dicho
profesionista tiene inscrito su cédula profesional en el
libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación conforme a lo
establecido por los artículos 84 y 85 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado.---
NOTIF!QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-----
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTI.DO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
"". ':#'~'"

OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OrAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO HACIÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

ATENT AMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MÉNDEZ PEREGRINO.
·3
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No.- 26548 JUICI'O SUCESORIO INTESTAMENTARIO

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 644/2009,
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR LUCIA
CASTAÑEDA, FRANCISCA CASTAÑEDA, MARIA DE
LA CRUZ CASTAÑEDA PEREZ, MAGDALENA JUAREZ
PEREZ, MARTINA LOPEZ PEREZ, MARIA LUCRECIA
LOPEZ PEREZ, JOSE ANGEL LOPEZ CASTAÑEDA,
JUAN CARLOS Y JORGE ,LUIS DE APELLIDOS LOPEZ
CASTAÑEDA y OTILIA CASTAÑEDA PEREZ, A
BIENES DE LOS EXTINTOS FRANCISCA PEREZ LEON,

- ERMINIA PEREZ LEON y/o HERMINIA PEREZ LEON,
VENANCIA PEREZ LEON y ANGELA PEREZ LEON,
CON FECHAS VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE Y SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
o'IEZ, SE DICTARON ACUERDOS QUE LITERALMENTE
DICE:----

AUTO DE INICIO JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO ' .

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,

TABASCO, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
, MIL NUEVE.- .•

VISTO.- Lo de cuenta, se acuerda.----
PRIMERO.- Se tienen por presentados a los Ciudadanos
LUCIA CASTAÑEDA, FRANCISCA CASTAÑEDA, MARIA
DE LA CRUZ CASTAÑEDA PEREZ, MAGDALENA
JUAREZ PEREZ, MARTINA LOPEZ PEREZ y MARIA
LUCRECIA LOPEZ PEREZ, JOSE ANGEL CASTAÑEDA
LOPEZ y/o JOSE ANGEL LOPEZ CASTAÑEDA y/o
ANGEL CASTAÑEDA LOPEZ, JOSE ANGEL, JUAN
CARLOS Y JORGE LUIS DE APELLIDOS LOPEZ
CASTAÑEDA y 'OTILlA CASTAÑEDA PEREZ, con el
escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en:
cinco actas de defunción, dlez actas de nacimiento, dos
actas de matrimonio, una acta de reconocimiento y copias
simples de un contrato de compraventa, mediante lo cual
vienen a denunciar JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO, a bienes de las extintas
FRANCISCA PEREZ LEON, ERMINIA PEREZ LEON y/o
HERMINIA PEREZ LEON, VENANCIA PEREZ LEON y
ANGELA PEREZ LEON; quienes fallecieron
respectivamente los días treinta de' marzo de dos mil uno,
veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y
ocho, el dos de julio de mil novecientos ochenta y cinco y
el veinte de julio de dos mil nueve; siendo el último
domicilio de las dos primera extintas referidas, el ubicado
en el Poblado Huimango de este Municipio de Cunduacán,
Tabasco y el de la tercera de las extintas el ubicado en la
ranchería Anta de Cunduacan, Tabasco.----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1340, 1341, 1342, 1655, 1662, 1724 Y demás
relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción
VI, 79, 82, 616 fracción 1/, 617, 618, 619, 620 fracción 1,
621, 624, 639, 640, 641, demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada
a la denuncia, se tiene por radicada en este juzgado la
sucesión de que se trata, en consecuencia, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad. Hágase del conocimiento de la Agente
del Ministerio Público adscrita al juzgado, para la
intervención que en derecho le compete.---
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 640 fracción 1/
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese
atento oficio al Director del Archivo General de Notarías,
con domicilio en la calle .José Narciso Rovirosa, esquina
con Nicolás Bravo. Colonia Centro en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco. así corno al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que informen si en esas depenencias a su
cargo se encuentra depositada alguna disposición
Testamentaria otorgada por las de cujus FRANCISCA
PEREZ LEON, ERMINIA PEREZ LEON y/o HERMINIA
PEREZ LEON, VENANCIA PEREZ LEON y ANGELA
PEREZ LEON; quienes fallecieron respectivamente los
dias treinta de marzo de dos mil uno, veintiocho de
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, el dos de
julio de mil novecientos ochenta y cinco y el veinte julio de
dos mil nueve; siendo el último domicilio de las das
primera extintas referidas, el ubicado en el Poblado
Huimango de este Municipio de Cunduacán, Tabasco, el
de la tercera de las extintas el ubicado en la Ranchería
Anta de Cunduacan, Tabasco, y la ultima de las extintas el
ubicado en la Ranchería Huimango, Segunda Sección,
Cunduacán, Tabasco.----
De igual forma se requiere a dichas dependencias. para
efectos de que dicha información además la busquen en
la base de datos nacional del RENAT al que tiene acceso
y se informe al respecto.-··
Previo el pago de los derechos correspondientes a costa
del interesado" lo anterior conforme a las disposiciones
contenidas en los artículos 21. 54, 73, 74 Y 75 de la Ley de
Hacienda del Estado de Tabasco; 57 fracciones V y Vi del
Reglamento de. la Ley del Notario para el Estado de
Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento Público de la
.Propiedad.--- .
CUARTO.- Requiérase a los promoventes, para que en el
término de TRES días hábiles contados al día siguiente al
que sean notificados del presente auto, manifiesten
respecto a los domicilios de los ciudadanos NARCISO
CASTAÑEDA PEREZ, VICENTE JUAREZ, MARCOS
LOPEZ N wO MARCOS LOPEZ FUENTES y JOSE
ISABEL LOPEZ, para los efectos de hacerles saber de la
radicación del presente juicio. de conformidad con el
numeral 640 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor enel Estado.---
QUINTO.- En virtud de lo anterior, se reserva de señalar
fecha para el desahogo de la Junta que estable el artículo
640 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.--- .
SEXTO.- Los denunciantes señalan como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones la Dirección
de Asuntos Jurldicos que se localiza en la planta alta del
Palacio Municipal. con domicilio en la Calle Zaragoza
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esquina con Ramón Mendoza de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos a los Licenciados ANTONIO BAENA
VITE, CONCEPCION HERNANDEZ LANDERO, GERGIO
GARRIDO PALMA Y MARCHO CALlX CORTAZA;
designando como a su Abogado Patrono al Licenciado
GERGIO GARRIDO PALMA, en razón de que dicho
profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro
que para tal fin se lleva en este juzgado, se les tiene por
hecha la misma conforme a lo establecido por los artículos
84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado.---
SEPTIMO.- Se tiene a los promovente nombrando como
representante común a la ciudadana LUCIA
CAS Tf\Ñ EDA,---
~~OTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARIA ISABEL SOLlS GARClA, Jueza Civil de Primera
Instancia del Cuarto Distrito' Judicial de Cunduacán,
Tabasco, asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos
Licenciada ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ
AREVALO. con quien actúa, certifica y da fe.----
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del día de
hoy, registrándose bajo el número de expediente
644/2009. Conste.---
RAZON S ECRET AR1AL.- En fecha seis de abril del año
dos mil diez, doy cuenta a la Ciudadana Jueza con el
estado procesal que guardan los presentes autos con el
suscrito por el Ciudadano GERGIO GARRIDO PALMA, de
fecha de recibido el día veinticuatro de marzo del año en
curso.-Conste.----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
TABASCO A SEIS DE ABRIL DH AÑO DOS MIL DIEZ.-·-
VISTO.- Lo de cuenta se acuerda.---
PRIMERO.- Visto el cómputo secretarial que ·,bra a la
vuelta de la foja cuarenta y uno de autos, se acvlerte, que
el término concedido al ciudadano JOS E ISABEL LOPEZ,
para desahogar la vista del punto CUARTO del auto de
inicio, señalar domicilio en segunda instancia y manifestar
lo que a sus derechos convenga, ha fenecido, en
consecuencia, de conformidad con el numeral 118 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se le tiene por perdido ese derecho y con fundamento en
el numeral 136 del Código de procedimientos civiles en
vigor en el Estado, se le señala como domicilio procesal
LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE
AVISOS de este Juzgado.---
SffGUNDO.- Ahora bien, con el escrito de cuenta, se tiene
por presentado al Licenciado GERGIO GARRIDO PALMA,
abogado patrono de la parte actora, haciendo valer una
serie de manifestaciones, respecto a las constancias
actuaria les que obran en las fojas cuarenta y cuarenta y
uno de autos, las cuales se le tienen por hechas para los
efectos legales a que haya lugar.---
TERCERO.- En virtud de lo anterior, por seguridad
jurídica, tomando en consideración que no se tiene la
certeza de que los presuntos coherederos VICENTE
JUAREZ y MARCO LOPEZ FUENTES hayan fallecido, de

. conformidad con el artículo 636 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, hágaseles
saber a VICENTE JUAREZ y MARCO LOPEZ FUENTES,

la radicación de la presente sucesión, así como la fecha
de la junta de herederos, a través de un edicto el cual se
publicaré en un diario de los de mayor circulación y en el
Periódico Oficial del Estado; haciéndoles saber a los
interesados VICENTE JUAREZ y MARCO LOPEZ
FUENTES, que se les concede el término de TREINTA
DIAS, para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga, acrediten su entroncamiento con las autoras de
la mortual y señalen domicilio en esta Ciudad para olr y
recibir citas y notificaciones,· apercibidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, les surtirán sus
efectos a través de las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este juzgado, de conformidad con el numeral
136 del Código de procedimientos civiles en vigor en el
Estado.-
CUARTO.- Como lo solicita el ocursante y de conformidad
con lo establecido por el artículo 642 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se cita a los ciudadanos LUCIA CASTAÑEDA,
FRANCISCA CASTAÑEDA, MARIA DE LA CRUZ
CASTAÑEDA. PEREZ,MAGDALENA JUAREZ PEREZ,
MARTINA ~qPEZ PEREZ Y MARIA LUCRECIA LOP.EZ
PEREZ, JOS E ANGEL CASTAÑEDA LOPEZ y/o JOSE
ANGEL LOPEZ CASTAÑEDA y/o ANGEL CASTAÑEDA
LOPEZ, JOSE ANGEL, JUAN CARLOS Y JORGE LUIS
DE APELLIDOS LOPEZ CASTAÑEDA Y OTILlA
CASTAÑEDA PEREZ, JOSE ISABEL LOPEZ, VICENTE
JUAREZ, MARCO LOPEZ F.UENTES, y al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado, para llevar a efecto
la Junta que establece el artículo 640 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado y
para tales efectos de señalan LAS DIEZ HORAS DEL
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, debiendo
el compareciente identificarse a satisfacción de este
juzgado, advertido que después de la hora señalada no
habrá prórroga de espera.---
Se les hace saber a los promoventes, que se señala dicha
fecha, para los efectos de que se tenga la oportunidad de
desahogar la notificación ordenada en el punto TERCERO
de este mismo auto.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.----
As! lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, Jueza Civil de Primera
Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán
Tabasco, por y ante la Segunda Secretaría Judicial de
Acuerdos Licenciada ROSSEL VY DEL CARMEN
DOMINGUEZ AREVALO, que certifica y de fe.---
EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU
PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, A LOS
CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ, EN ESTA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO.---

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUNEZ

AREVALO .

3
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NO.-26535 JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO
HODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMONOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO.

CC. JUAN BROCA GARCIA y TILO BROCA GARCIA
DONDE SE ENCUENTREN:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 98/2005,
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A
BIENES DEL EXTINTO JUAN BROCA ARIAS,
PROMOVIDO POR MÁXIMA ANTONIO DE LA CRUZ O
MÁXIMA ANTONIO CRUZ y OTROS, CON FECHA
VEINTISIETE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SE
DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO NOVENO mSTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO.
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.···
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.' Con los oficios de cuenta, se tiene al
Licenciado CARLOS EDUARDO CASTILLO CASTRO,
Gerente de Soporte Comercial de Teléfonos de México,
S.A de C.V y a la Licenciada JOSEFINA CASTELLANOS
GONZALEZ, Agente Comercial Interino Ciudad Pemex, de
la Comisión Federal de Electricidad, División Sureste,

.respectivamente, informando que realizada la búsqueda
en la base de datos no se encontró registro a nombre de
TILO BROCA GARCIA y JUAN BROCA GARCIA, mismos
que se agregan a los autos para que obren como en
derecho corresponda.---
SEGUNDO.· Visto lo anterior y toda vez que - se ha
indagado el domicilio de los presuntos herederos JUANA y
TILO de apellidos BROCA GARCIA, según constancias
obtenidas y que obran en autos, efectuadas por la actuaria
judiclal de fElchas diecisiete de septiembre y veintidós de
septiembre ambos del dos mil nueve, en donde se pone
de manifiesto que el domicilio de ELlZABETH GARCIA DE
LA CRUZ, madre de los presuntos herederos se encuentra
cerrado, asimismo obran agregados los informes
expedidos por EL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE
ELECTORES, de fecha cinco de febrero de dos mil diez,
informe del COORDINADOR DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE -{ ALCANTARILLADO DE
MACUS,:)ANA, de fecha treinta y uno de enero de dos mil
diez, informe de TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.,
de fecha veinte de abril de dos mil diez y de la COMISiÓN
FEDERAL DE ELECTRICIDAD de fecha nueve de febrero
de dos mil diez, en los cuales que no se encontró registro
alguno de dichos presuntos herederos.----
TERCERO.' Por lo anterior, se considera que existen
elementos suflcientes para declarar que los presuntos
herederos JUANA BROCA GARCIA Y. TILO BROCA
GARCIA, son presuntamente de domicilio ignorado; en
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1.31 fracción 111,·139 fracción 11y 636 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se
ordena notificar los acuerdos. de fechas ocho de julio,
nueve de septiembre, la junta de herederos no efectuada.
de veintitrés de septiembre, uno de octubre, veintidós de
octubre y seis de noviembre todos del año dos mil nueve,
a los presuntos herederos JUANA BROCA GARCIA y
TILO BROCA GARCIA, por edictos, por TRES VECES, DE
TRES EN TRES DIAS en el periódico Oficial, otro
periódico d.e los de mayor circulación de los que se editan
en la capital del Estado y en la puerta de este juzgado,
asimismo se les requiere para que comparezcan ante esta
autoridad a deducir sus derechos y señalar domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones, en un término de CINCO
DIAS hábiles, el cual empezará a correr a partir del día
siguiente en que sehaqa la última publicación, advertidos
que de no hacerloperderán su derecho y se les señalará
las listas fijadas en los tableros de este juzgado, de
conformidad con el artículo 136 del Código adjetivo en
vigor en el Estado. NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y
CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y' FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ, CON QUIEN.
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

AUTO COMPLEMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. MEXICO. OCHO DE
JULIO DE DOS MIL NUEVE.·--
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:»
PRIMERO.- Como está ordenado en el expediente
249/2009, relativo al juicio Testamentario a bienes del
extinto JUAN BROCA ARIAS, promovido por MÁXIMA
ANTONIO DE LA CRUZ, FIDEL Y SALOMON de apellidos
BROCA"ANTONIO, en el punto séptimo del auto de fecha
veintinueve de mayo del dos mil nueve, se acumula el
expediente antes citado al presente expediente,
haciéndole saber a las partes que en lo sucesivo deberán
de dirigirse al expediente número 98/2005.-
SEGUNDO.' Por lo anterior, y en virtud de que no fue
posible llevar a cabo la Junta de Herederos señalada
dentro del expediente 249/2009, relativo al juicio sucesorio
testamentario a bienes del extinto JUAN BROCA ARIAS,
se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA CATORCE DE
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, para llevar a efecto la
Junta de Herederos, de conformidad con el artículo 636
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el
Estado; en consecuencia, cítese a todos los presuntos
herederos .dentro del presente juicio para que
comparezcan ante este Juzgado debidamente
identificados a la lectura de testamento en la hora y fecha



12 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE MAYO DE 2010

antes señalada, ysi es su deseo hacer valer su derecho al
momento del desahogo de dicha diligencia.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO. MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.---
AUTO COMPLEMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.---
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado al licenciado JULIO CESAR
ZAPATA LOPEZ, abogado patrono de los presuntos
herederos MAXIMA ANTONIO DE LA CRUZ, FIDEL Y
SALOMaN de apellidos BROCA ANTONIO, con su escrito
de cuenta, mediante el cual viene a solicitar se señale
nueva fecha para la lectura de testamento, por lo que se
señalan para tales efectos las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL NUEVE, debiendo comparecer
debidamente identificados con documento que contenga
firma y fotografía.---
SEGUNDO.- El artículo 631 del Código de Procedimientos.
Civiles en vigor para el Estado señala que si durante la
tramitación de un intestado apareciere el testamento, se

.sobreseerá aquel para abrir el juicio de testamentaria,
remiliendo el expediente a quien deba conocer de ésta a
no ser que las disposiciones testamentarias se refieran
sólo a una parte de los bienes, yen el caso específico se
hace notar que el testamento público abierto que exhibe
MÁXIMA ANTONIO DE LA CRUZ, FIDEL BROCA
ANTONIO Y SALOMON BROCA ANTONIO, el testador
JUAN BROCA ARIAS, dispone del mismo bien inmueble
que fue descrito en juicio sucesorio intestamentario a
bienes del extinto JUAN BROCA ARIAS, radicado bajo el
expediente número 285/2005, promovido por ELlZABETH
GARCIA DE LA CRUZ; sin embargo existe una pensión
post mortem que hasta la presente fecha no se ha emitido
alguna orden de pago, como se desprende del informe .
rendido mediante oficio visible a foja 183 y 184 de autos,
por lo que para estar en aptitud de resolver en cuanto a la
subsistencia o sobreseimiento del juicio
INTESTAMENTf\RIO del extinto antes mencionado
únicamente en que laque respecta a dicha pensión,
girese oficio al ABOGADO GENERAL DE LA
COORDINACiÓN JURIDICA, REGIONAL ZONA
SURESTE, con domicilio en AVENIDA CAMPO SITIO
GRANDE NÚMERO 2000 FRACCIONAMIENTO
CARf\IZAL TABASCO 2000, para que informe a este
juzqado si se ha realizado algún pago de la pensión Post
Mortern por concepto de fallecimiento de JUAN BROCA
/\RJ,A,S, con FICHA 80347, Y en caso de ser afirmativo a
qué personas se realizó dicho pago; haciéndole saber que
se le concede un término de CINCO OrAS HABILES

contados a partir del día siguiente en que sea recibido el
oficio de estilo, apercibido que en caso de no hacerlo
dentro del término concedido se harán acreedores a la
medida de apremio contemplada en el numeral 129
fracción I del Código Adjetivo Civil en vigor, consistente en
una multa de CINCUENTA DIAS DE SALARIO MINIMO
GENERAL VIGENTE EN LA ZONA.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO. MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, ,QUE CERTIFICA Y
DAFE.-

AUTO COMPLEMENTARIO
JUNTA DE HEREDEROS NO EFECTUADA
En Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, siendo
las nueve horas con treinta minutos del veintitrés de
septiembre de dos mil nueve, estando en audiencia
pública de conformidad con los artículos 6 y 104 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, la
Ciudadana Licenciada VERONICA LUNA MARTINEZ,
Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Noveno
Distrito Judicial de Ciudad Pemex, Macuspana Tabasco,
asistida por el Secretario Judicial de Acuerdos Ciudadano
Licenciado VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO, con
quien actua, certifica y da fe.---
Se hace constar que no comparece el Licenciado PLlNIO
MANUEL SOLlS GARCIA, Agente del Ministerio Público
adscrito al juzgado a pesar de estar debidamente
notificados: así mismo se hace constar que comparecen
los Ciudadanos MAXIMA ANTONIO DE LA CRUZ, FIDEL
Y SALOMaN de apellidos BROCA ANOTONIO, todos los
anteriores de generales conocidas en autos. Visto el
Estado Procesal de los presentes autos, la Jueza acuerda:
PRIMERO.- El artículo 636 del Código de Procedirnientos
Civiles en vigor para el Estado señala que para la junta de
herederos señalada en el articulo 635 del ordenamiento
legal antes citado, serán citados los herederos nombrados

. en el testamento, el albacea testamentario, si lo hubiere, el
Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los
ascendientes o descendientes del autor de la sucesión, y
advirtiéndose de la constancia de fecha veintidós de
septiembre del dos mil nueve visible a foja doscientos
cuarenta y ocho de autos, que. la Actuaria Judicial al
momento de constituirse en el domicilio ubicado en la
Avenida Canal sin número, en busca de ELlZABETH
GARCIA DE LA CRUZ, la vecina de la casa de un costado
de dicho inmueble le manifestó que no había nadie en esa
casa, que una noche llegó la AFI y se llevó a todos los de
esa casa y a la señora ELlZABETH por venta de drogas y
que su hijo Tilo se fue a Cancún. Ahora bien y en virtud de
que como se desprende de la lectura a las actas de
nacimiento a nombre de JUAN BROCA GARCIA y TILO
BROCA GARCIA, visibles a foja ochenta. y nueve y
noventa de autos, se advierte que ambos han adquirido la
mayoría de edad, por lo que ha cesado la representación
que ha venido teniendo su señora madre ELlZABETH
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GARCIA DE LA CRUZ, como tutor dativo, ad: .iendo asi
la capacidad de ejercicio y capacidad procesal para
comparecer a juicio y defender sus derechos en el
presente juicio, por lo que para no vulnerar la garantía de
audiencia de los descendientes antes mencionados
consagrada en el articulo 14 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, dese vista a los
denunciantes MAXIMA ANTONIO DE LA CRUZ, FIDEL Y
SALOMaN DE APELLIDOS BROCA ANTONIO con la
constancia. actuarial de fecha veintidós de septiembre del
dos mil nueve visible a fojas doscientos cuarenta y ocho
de autos para que dentro del término de tres días hábiles
siguientes a la presente fecha, proporcionen el domicilio
en donde deberá notificarse a JUANA BROCA GARCIA y
TILO BROCA GARCIA, descendientes de JUAN BROCA
ARIAS los autos de fechas ocho de julio del dos mil nueve,
nueve de septiembre del dos mil nueve y la presente
constancia para efectos de que si es su deseo
comparezcan ala lectura de testamento que para el efecto
se señale, así como para que dentro del término de tres
días hábiles siguientes a la notificación de este auto,
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las
ulteriores notificaciones', aun las de carácter personal, le
surtirán sus efectos mediante listas que se fijan en los
tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior de
conformidad con los artículos 70 fracción I y 123 fracción
111, 136 Y 636 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor para el Estado, 29 y 30 del Código Civil en vigor para
el estado, SEGUNDO,- Túrnese los autos a la actuaria
judicial para que notifique el auto de fecha ocho de julio
del dos mil nueve, nueve de septiembre del dos mil nueve
y la presente constancia al Licenciado NICOLAS OLAN
MAGAÑA, tutor dativo del menor SANTO BROCA
GARCIA ---------------
Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia
a las once horas del día de su encabezamiento, leida en
todo su contenido de conformidad con el artículo 105 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
firmando en ella los que intervinieron, supieron y pudieron
hacerlo ante la suscrita Juezade los autos y el Secretario
de Acuerdos con quien certifica y da fe,----

AUTO COMPLEMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO. UNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE.···
VISTO,- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMfRO,- Por recibido el oficio de cuenta, signado por la
licenciada FAVIOLA GONZALEZ', BAEZA, Abogada
adscrita al Modulo :1 de la Oficina del Abogado General de
Petróleos Mexicanos, mediante el cual da contestación al
oficio número 1869-11 de fecha catorce de septiembre del
dos mil nueve, y por las razones que expone, gírese
nuevamente oficio a la empresa antes mencionada para
efectos de informarle que se le concede una prórroga de
cinco dias hábiles siguientes al de la recepción del citado
oficio para que dé contestación al oficio señalado en lineas
antertores.v-

SEGUNDO,- Por presentada a MAXIMA Mi rONIO DE LA
CRUZ, heredera en el presente juicio, con su escrito ds
cuenta, manifestando que TILO BROCA GARCIAS ya
tiene conocimiento del presente juicio, en virtud de que la
cédula de notificación de fecha veinticinco de agosto del
presente año fue recibida por el antes mencionado, por lo
que dígasele a la promovente que a pesar de que TILO
BROCA GARCIA efectivamente recibió la cédula de
notificación de fecha veinticinco de agosto del dos mil
nueve, visible a foja doscientos treinta y nueve de autos, la
actuaria judicial al momento de levantar la constancia de
fecha veinticinco de agosto del dos mil nueve manifiesta
que notifica personalmente a ELlZABETH GARCIf- DE LA
CRUZ, por conducto de TILO BROCA GARCIA, así que no
obstante haberla recibido, la notificación le surte sus
efectos a la persona a quien va dirigida la cédula de
notificación, más no a la persona que la recibe, por lo que
deberá estarse a lo acordado en la constancia de Junta de
Herederos no efectuada de fecha veintitrés de septiembre
del dos mil nueve,---
TERCERO.· En cuanto a la manifestación que realiza' la
promovente en el sentido de que mediante escrito de
fecha diecinueve de agosto del dos mil nueve señala el
domicilio de los" herederos JUANA BROCA GARCIA y
TILO BROCA GARCIA, dígasele que se esté a las
constancias actuariales de fechas diecisiete de septiembre
y veintidós de septiembre, ambas del presente aFlO,··~·
CUARTO.- Túrnese los autos a la actuaria judicial ¡:,')ra
que notifique el presente acuerdo al Licenciado NICeL.AS
OLAN MAGAÑA, tutor dativo del menor SANTO BROCA
GARCIA, y a AURORA, LAURA, LUZ DEL ALBA, JOSE:
LUIS, en el domicilio que tiene señalado en autos.
juntamente con los autos de fechas ocho de Julio de: dos
mil nueve, nueve de septiembre del dos mil nueve y 12
constancia de junta de herederos no efectuada de fecha
veintitrés de septiembre del dos mil nueve,--- .
QUINTO.· De la revisión al acta de nacimiento en copia
certificada a nombre de MIGUEL ANGEL BROe;,
ANTONIO, visible a foja trece de autos, se advierto que h"
adquirido la mayoría de edad, por lo que ha cesado :el

representación que ha venido teniendo su señora macr-
MAXIMA ANTONIO CRUZ y/o MAXIMA ANTONIO DE U\
CRUZ, como tutor dativo, adquiriendo así la capacidad de
ejercicio y capacidad procesal para comparecer a juicio y
defender sus derechos en el presente juicio, por lo que
para no vulnerar la garantía de audiencia del descendiente
antes mencionado consagrada en el artículo 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
requiérase a MAXIMA ANTONIO CRUZ y/o MAXIMA
ANTONIO DE LA CRUZ para que dentro del término de
tres días hábiles siguientes a la presente fecha,
proporcione el domicilio en donde deberá notificarse a
MIGUEL ANGEL BROCA ANTONIO, los autos de fechas
ocho de julio del dos mil nueve, nueve de septiembre es:
dos mil nueve y la constancia de junta' de herederos "'")
efectuada de fecha veintitrés de septiembre del dos rnil
nueve, para efectos de que si es su deseo comparezcan <:1

la lectura de testamento que para el efecto se señale, así
como para que dentro del término de tres dias hábíles
siguientes a la notificación de este auto, señale domicilio
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en esta ciudao para oír y recibir citas y notlñcacrones,
advertido que en caso de no hacerlo, las ulteriores
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos mediante listas que se fijan en los tableros de
avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con los
articulas 70 fracción I 123 fracción 111,136 Y 636 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado,
29 y 30 del Código Civil en vigor para el estado.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO, MEXICO, ANTE EL
SECRET ARIO JUDICIAL LICENCIADO VICTOR
HUMBERTO MEJIA NARANJO, CON QUIEN
LEGALMÉNTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.·

o AUTO COMPLEMENTARIO
. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. MEXICO.
VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE.···
VISTO.- EL escrito de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado JULIO CESAR
ZAPATA LOPEZ, Abogado Patrono de los denunciantes,
con, su escrito de cuenta, haciendo diversas
manifestaciones, las cuales se tienen por hecha para
todos los efectos legales a que haya lugar, y como lo
solicita túrnese de nueva cuenta los autos a la Actuaria
Judicial Adscrita para que notifique a TILO BROCA
GARCIA Y JUANA BROCA GARCIA, los autos de fechas
ocho de julio, nueve de septiembre, constancia de
herederos no efectuada de fecha veintitrés de septiembre,
uno de octubre, todos los anteriores del dos mil nueve, en
el domicilio señalado en autos.----
SEGUNDO.- Con el oficio de cuenta, se tiene a la
Licenciada FAVIOLA GONZALEZ BAEZA, Abogada
Adscrito al Modulo I área consultiva y de prevención de la
empresa Pemex, rindiendo la información solicitada
mediante oficio número 1869-11 de fecha catorce de
septiembre del presente año, manifestando que la
pensión Post-Moterm por fallecimiento de JUAN BROCA
ARIAS, se está pagando a partir del uno deagosto del dos
mil siete, el 50% (cincuenta por ciento) a favor de MAXIMA
ANTONIO DE LA CRUZ, y el otro 50% (cincuenta por
ciento) a favor de ELIZABETH GARCIA DE LA CRUZ; en
consecuencia y en virtud de la pensión Post Mortem por
fallecimiento de JUAN BROCA ARIAS, era el único bien
p~r el cual subsistia el juicio intestamentario a bienes del
antes mencionado, y que dicha pensión ya está siendo
cobrada como está informado en el oficio de cuenta, con
fundamento en el artículo 631 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, se
sobresee el juicio intestamentario a bienes del extinto
JUAN BROCA ARIAS, quedando únicamente en trámite el
juicio testamentario. NQTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO

DISTRITO JUDI~lf\L DE CIUDAD PEMEX, MI\CUSPANA,
TABASCO, MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO;
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.----

AUTO COMPLEME~TARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD
PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.···
VISTO,- El escrito de cuenta, se acuerda.---
PRIMERO.- Por presentados a AURORA, LAURA, LUZ
DEL ALBA, JOSE LUIS y MIGUEL ANGEL, todos de
apellidos BROCA ANTONIO, con su escrito de cuenta
mediante el cual manifiestan que están de acuerdo en la
designación que hizo su señor padre JUAN BROCA
ARIAS, en el testamento público abierto ante la fe del
notario público número 72 de la ciudad de Tampico,
Tamaulipas, volumen 91 de fecha veintidós de enero de
mil novecientos ochenta y siete, mismo que es visible a
foja de la ocho a la diez de autos, manifestación que se les
tiene por hechas para todos los efectos legales a que haya
lugar.----
SEGUNDO:""Se advierte de autos que hasta la presente
fecha MAXIMA ANTONIO DE LA CRUZ, no ha
proporcionado el domicilio de MIGUEL ANGEL RROCA
ANTONIO, por lo que requiérase de nueva cuenta a la
antes mencionada para que dé cumplimiento a lo
ordenado en el punto QUINTO del auto de fecha uno de
octubre del dos mil nueve.----
TERCERO.- Dese vista a MAXIMA ANTONIO DE LA
CRUZ, FIDEL Y SALOMON, apellidos BROCA ANTONIO,
con la constancia actuarial de fecha treinta de octubre del
dos mil nueve, para que dentro del término de tres días
hábiles siguientes al de la notificación del presente auto
manifiesten lo que a su derecho convenga, de
conformidad con el artículo 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO VICTOR HUMBERTO MEJIA NARANJO,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL DIARIO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, Y EN LA
PUERTA DEL JUZGADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DíAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, EN CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,
TABASCO.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

L1CDA. YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE TERCER DISTRITO

JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No. 26550

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 236/2010,
relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano JOSÉ SERAFIN ALCUDIA
MADRIGAL, con fecha veintiuno de abril del año dos

. mil diez, suscrito juez dictó un proveído que a la letra

.dice:--- .

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO.
VEINTIUNO DE ABRIL DE AÑO DOS MIL DIEZ.----
VISTOS:- La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
JOSÉ SERAFIN ALCUDIA MADRIGAL, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en: un plano original, una constancia de
posesión fecha veintinueve de marzo del dos mil diez,
expedida por el delegado municipal; constancia de
catastro de fecha veintidós de marzo del año dos mil
diez, expedido por el subdirector de Catastro e
Impuesto Predial, licenciado JOSÉ CRISTIAN GARCíA
LÓPEZ; certificado negativo de no propiedad, expedido
por la registrador público de la Propiedad y el
Comercio, licenciada FABIOLA MONTEJO DIONICIO;
contrato de Compra-Venta, de fecha 11 de...enero del
año dos mil; y traslado que acompaña, con los que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, con la. finalidad de acreditar la posesión
del predio urbano, ubicado en el Poblado Iquinuapa,
perteneciente a este municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco el cual consta de una superficie de 186.89
(CIEN.,TO OCHENTA y SEIS METROS CON
OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS)
con un área edificada de 95.95 (NOVENTA Y CINCO
METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTíMETROS
CUADRADOS) bajo las siguientes medidas y
colindancias: Al Noreste en 7.79 metros, con CARLOS
MARIO ARELLANO LÓPEZ; Al Sureste en 24.00
metros, con CARLOS MARIO ARELLANO LÓPEZ; Al
Noroeste en 24.00 metros con RUDIS ARELLANO

LÓPEZ; y Al Suroeste1en 7.79 metros con Vía carretera
pavimentada.- '
SEGUNDO.- De conformidad con los articulas 877,
878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906, Y relativo
del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28
fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su
inicio a la H. SURerioridad.--~---
TERCERO.- -Hágasele saber las prestaciones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de IR
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dlcno
predio: RUDIS ARELLANO LÓPEZ y CARLOS MARIO
AR~LLANO LÓPEZ, quienes tienen sus domicilios, en
el Poblado Iquinuapa, de este Municipio, para que
dentro del.térrnino de Cinco días hábiles contados a
partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, se les hace
saber a los antes citados a excepción del Ministerio
Público, que deberán señalar domicilio en esta Ciu9ad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.---
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 111y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publlquese el presente proveido
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de les
periódico de los de mayor circulación estatal, tales
como sugerencia: "Avance "Tabasco Hoy" "Presente" "
Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección
del promovente, por tres veces de tres en tres días, y
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fíjense avisos en los IIJgares públicos más.concurridos
de costumbre de esta ciudad, como son: El Mercado
Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
y H. Ayunt~miento Constitucional; y en el lugar del
predio motivo de este Juicio; haciéndose saber al
público en general que si alguna persona tiene interés
en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince
días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia
sobre los avisos fijados.----
QUINTO.- Gírese atento-oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constit~cional de esta Ciudad,
para que dentro del término de tres dlas hábiles
contados a partir'del dla siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si' el predio rústico y construcción
ubicado en el Poblado Iquinuapa, perteneciente a este
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta
de una superficie de 186.89 (CIENTO OCHENTA Y
SEIS METROS CON OCHENTA Y NUEVE
CENTIMETROS CLJADRADOS) con un área edifícada
de 95.95 (NOVENTA Y CINCO METROS CON
NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS)
bajo las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste
en 7.79 metros, con CARLOS MARIO ARELLANO
LÓPEZ; Al Sureste en 24.00 metros, con CARLOS
MARIO ARELLANO LÓPEZ; Al Noroeste en 24.00
metros con RUDIS AR~LLANOS LÓPEZ; y Al Suroeste
en 7.79 metros con Vfa carretera pavimentada, objeto
del presente proceso pertenece o no al fundo legal de
este Municipio.----

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.-----
SÉPTIMO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones la casa marcada con el número 25-b,
ubicada en la calle Gregorio Méndez, de esta Ciudad
de Jalpa Tabasco, y autorizando para que en su
nombre y representación las oigan y reciban al
ciudadano licenciado JOSÉ ESTEBAN LÓPEZ.----
NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE OlAS
DEL MES DE MAYO DEL AJ\JODOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DfAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESAMÉNDEZ PEREGRINO.
·3
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No.- 26560 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 268/2009
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR GUILLERMO
HERNANDEZ RODRIGUEZ O GUILLERMO
HERNANDEZ y VENANCIA DE LA CRUZ HERNANDEZ
O VENANCIA CRUZ HERNANDEZ, SE DICTARON
UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN LO
SIGUIENTE:---
"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DOS
(02) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.·--
VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda--
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
GUILLERMO HERNANDEZ RODRIGUEZ O GUILLERMO
HERNANDEZ y VENANCIA DE LA CRUZ HERNANDEZ
O VENANCIA CRUZ HERNANDEZ, con su escrito de
cuenta y documentos anexos, consistentes en: dos actas
de nacimiento de fecha veintitrés de mayo del año de mil
novecientos ochenta y tres, expedida por el Oficial Dos del
Registro civil de la Villa Vicente Guerrero, Centla,
Tabasco, la segunda con número de control 521529 de
fecha dieciséis de Octubre del año dos mil seis, expedida
por el Oficial Dos de la Villa Vicente Guerrero, Centla,
Tabasco, Contrato privado de compraventa original, un
plano original, un certificado de no inscripción expedido
por la Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio Licenciada GUADALUPE GRACIELA
GONZALEZ DEL CASTILLO, dos constancias de
residencia de fecha nueve de junio del año dos mil nueve,
expedidas por el Delegado Municipal de la Ranchería
Miguel Hidalgo Segunda Sección, Centla Tabasco, un
recibo de impuesto predial; promoviendo en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto.
de un predio rustico ubicado en la Ranchería Miguel
Hidalgo Segunda Sección, del Municipio de Centla,
Tabasco, constante de una superficie de 5,362.50 m2
(CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA CENTIMETROS),
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte:
85.00 M2.- Con Alicia Hernández May; al Sur 45.00 m2.-
con Kinder Josefa Ortiz de Domínguez; al Este: 80.00 m2,
Lucia Hernández Hernández y al Oeste: 85.00 m2 con
carretera José María Morelos.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,
1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
Fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado; se
da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en --

consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 268/2009, dese aviso de su inicio
al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente delMinisterio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto' a
través -de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del
Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también
se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en
esta ciudad, parª, que quien se crea con mejor derecho
comparezca an,.l.~"estejuzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un término de TREINTA
OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos más
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta
dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias
de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por
GUILLERMO HERNANDEZ RODRIGUEZ O GUILLERMO
HERNANDEZ y VENANCIA DE LA CRUZ HERNANDEZ
O VENANCIA a fin de que en un término de TRES OlAS
computables manifieste lo que a sus derechos o interés
convenga; como también para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

. apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.-
QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124
del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, concediéndole por razón
de la distancia un día más para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto se
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y .--------
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devolverlo bajo la misma circunstancia.-
SEXTO.- Asimismo notifíquese a los colindantes, ALICIA
MAY HERNANDEZ, con domicilio en Ranchería Miguel
Hidalgo Segunda Sección, del Poblado Ignacio Allende,
Centla, Tabasco, LUCIA HERNANDEZ HERNANDEZ, con
domicilio en Ranchería Jalapita, Centla, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias,
a fin de que en un término de TRES DIAS computables
manifiesten lo que a sus derechos o interés convenga;
como también para que señalen domicilio. y autoricen
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones aun las de carácter personal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las personales le surtirán sus efectos
por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.---
SEPTIMO.- En cuando a las testimoniales que ofrece el
promovente, dígasele que por el momento no ha lugar de
señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se de
cumplimiento a lo requerido en los puntos que
anteceden.-
OCTAVO.- Señala el promovente para oír, recibir, citas y
notificaciones las listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado, autorizando para tales efectos, a los
Licenciados ANA L1L1A HERNANDEZ JIMENEZ, JOSE
MARTINEZ COLORADO, MERCEDES JOSE GUZMAN,
JOAQUIN GRANADILLO HERNANDEZ, así como a los
Pasantes en Derecho MANUEL CESAR ROMERO DE LA
O. ADELA GUERRERO ARROYO Y CAROLINA CHAN
PEREZ.---
NOVENo.- Se le requiere que en el término de tres días
hábiles proporcione a este juzgado el nombre correcto de
la persona física que representa al Kinder Josefa Ortiz de
Domínguez, para estar en condiciones de notificar la de la
tramitación del presente asunto de conformidad con el
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUIDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA L1CENCADA
ANDREA GONZALEZ LARA, QUE CERTIFICA Y DA FE.--
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE FRONTER, CENTLA, TABASCO, A NUEVE (09) DE
SE-PTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.---
\lISToS.- Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERo.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
GUILLERMO 'HERNANDEZ RODRIGUEZ O GUILLERMO

'HERNANDEZ Y VENANCIA DE LA CRUZ HERNANDEZ
O VENANCIA CRUZHERNANDEZ, con su escrito de ----

cuenta, 11 : .,,,le; t:I cual viene a dar cumplimiento a la
vista que se les dio mediante auto de fecha once de
agosto del presente año, señalando el domicilio de la
colindante LUCIA HERNANDEZ HERNANDEZ, el ubicado
en la Ranchería Miguel Hidalgo Segunda Sección,
jurisdicción del Poblado Ignacio Allende, perteneciente a
este municipio de Centla, Tabasco y así también, señalan
el domicilio de la representante legal del KINDER JOSEFA
ORTIZ DE DOMINGUEZ, profesora Domitila García
García, Directora del centro Preescolar Indígena con clave
27DCC0038K, el cual se encuentra ubicado en Ranchería
Miguel Hidalgo Segunda Sección, jurisdicción del Poblado
Ignacio Allende.---
SEGUNDo.- Notifíquese a los colindantes LUCIA
HERNANDEZ HERNANDEZ, y a la representante legal del
KINDER JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, profesora
Domitila García García, Directora del Centro Preescolar
Indígena con clave 27DCC0038K, en su domicilio
señalado en autos, el auto de inicio de fecha dos de julio
del año dos mil nueve, así como el presente auto.-
TERCERo.- Requiérase a los promoventes para que en
un término de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente aten que les surta efectos la notificación del
presente proveído, exhiban el traslado correspondiente,
para estar en condiciones de dar cumplimiento al punto
que antecede, de conformidad con el artículo 90 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en nuestro
Estado.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS, CIUDADANA LICENCIADA
LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y
DA FE.----
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.

3
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No. 26545 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 706/2007, relativo al Juicio

EJECUTIVO MERCANTIL, en ejercicio de la acción
cambiaria directa, promovido por el licenciado

GUILLE.RMO AZUARA ALAMILLA, Endosatario en

Procuración del Ciudadano JOEL HERNAN6EZ
LÓPEZ, en contra de ROBERTO ARTEAGA ACOSTA

con fecha once de mayo del año dos mil diez, se dictó

un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice:-----

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCAI:.CO, TABASCO, A ONCE DE MAYO DEL
At\JO DOS MIL DIEZ.-----

VISTOS; La razón de cuenta de la secretarIa, se

acuerda:----
PRIMERO.- Toda vez que el ejecutante y ejecutado no

desahogaron las vistas ordenadas por acuerdos de
fechas doce y veintidós de abril del año en curso, para

que manifestarán con relación a los dictámenes
periciales exhibidos por. el Ingeniero GERARDO

HERNANDEZ CORTES, perito designado por el
ejecutante y el Ingeniero LUIS, ARTURO DE LA

FUENTE SÁNCHEZ, perito designado por la parte
ejecutada, sin haberlo hecho, en consecuencia, con
fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio
aplicable, se les tiene por perdido el derecho para

::acerlo con posterioridad. -----
SEGUNDO.- De los avalúos exhibidos por el Ingeniero

GERAR,pO HERNANDEZ CORTES, perito designado
por el ejecutante y el Ingeniero LUIS ARTURO DE LA
FUENTE SANCHEZ perito designado. por la parte
ejecutada, se parecía que existe una rnlnirna

discrepancia, pues el primero de los citado peritos,

valuó el bien inmueble embargado en autos, en la

cantidad de $156,355.00 (CIENTO CINCUENTA Y
SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.), Y el segundo rindió su avalúo en

la suma de $156,623.0 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS

MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100
M.N.), es decir, existe una diferencia de $~68.00

(DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100

M.N.), por lo que la suscrita juez y en virtud que existe

una diferencia no muy prolongada en el valor del
inmueble, tiene a bien aprobar el avalúo emitido por el
Ingeniero LUIS ARTURO DE' LA FUENTE SANCHEZ,

perito designado por la parte ejecutada, en razón que
éste da más beneficio a las partes, el .ejecutante

.~,
respecto a su,-,<;r.édito y al ejecutado respecto a su
derecho de propiedad sobre el bien embargado,
evitando ast que el remate resulte un acto injusto y una

fuente de enriquecimiento fundada en la necesidad de
quienes no tienen dinero en efectivo para cumplir con .

sus obligaciones.-----
TERCERO.- Asimismo, como lo solicita el ejecutante

licenciado GUILLERMO AZUARA ALAMILLA,

endosatario en procuración de JOEL HERNANDEZ
LÓPEZ, en su libelo que se provee, de conformidad
con lo establecido por los artículos 1410, 1411 Y 1412
del Código de Comercio aplicable, en relación con los
numerales 469, 472, 474, Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al primero de los ordenamientos.
legales citado, se ordena sacar a pública subasta en
PRIME,RA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente

bien inmueble:
Predio urbano con construcción ubicado en
prolongación de la calle Aldama número 119 de esta
ciudad de Comalcalco, Tabasco, constante de una
superficie de 122.07 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al

Norte 23.62 metros con Walter Ochoa de la Fuente, Al

Sur 24.00 metros con José Arteaga Montejo, Al Este
6.43 metros con Pedro Sobrino Rueda y Al Oeste 4.07

metros con prolongación de la calle Aldama; dicho

predio se encuentra inscrito a nombre del ejecutado
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Roberto Arteaqa Acosta, en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco,
bajo el número 26600 de la Ciudad de Comalcalco, e
inscrito a folios del 195 al 197 del libro de duplicados
volumen 70, folio 95 del libro mayor volumen 111; Y al
cual se le fijó un valor comercial de $156,623.00
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura

legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que.
cubra cuando menos el monto del avalúo que sirve de

base para el remate.----
CUARTO.- Se hacer saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán

depositar previamente en el Departamento de
Consig naciones y Pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle atto Wólter Peralta sin

número, Colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.----
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien

inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del

Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro del término de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno

de los diarios de mayor circulación en la Entidad;
asimismo, fíjense avisos en los sitios más concurridos
de esta localidad, así como en el lugar de la ubicación
del predio, a través del ciudadano actuario judicial----

.•..

adscrito a este juzgado, convocando postores, en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA
CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, en el

entendido que después de la hora señalada no habrá
prórroga de espera.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

AS! LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA EDITH CACERES LEÓN, JUEZ

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,
POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO
REMEDIO OVANDO LÁZARO, SECRETARIO

JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... "----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACloN POR TRES VECES DENTRO DEL

TÉRMINO DE NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTOS. DADO EN LA
CIUDAD DE 'COMALCALCO, TABASCO A LOS ONCE
DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. REMEDIO OVANDO LAZARO.

·3
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No.- 26555 INFORMACiÓN DE 'DOMINIO

JUZGADO' DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEJALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

'.
Se le comunica que en el expediente 23212010, relativo al

juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciudadana ELDA MARIA ARELLANO RUIZ, con fecha

diecinueve de abril del año dos mil diez, el suscrito juez

dictó un proveído que a la letra dice:----

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO. A DIECINUEVE DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

VISTOS. La razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tie~e por presentada a la ciudadana ELDA

MARY ARELLANO RUIZ, por sus propios derechos, con

su escrito de cuenta y anexos, consistentes en: Contrato

de Compra Venta, de fecha diecisiete de marzo de 1993;

Certificado Negativo de Inscripción, expedida por el

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Ciudad; notificación original expedida por el L.C.P.

I VINICIO AL VAREZ CERINO, Dirección de Finanzas

Subdirección de Catastro; plano original, con los que

promueve JUICIO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al bien

inmueble, ubicado en la Ranchería Benito Juárez Segunda

Sección, de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,

el cual consta de una superficie de 10,674.00 metros

cuadrados, (DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS), bajo las siguientes

medidas y colindancias: al Norte en 76.00 metros con,

CARMEN. ARELLANO RUIZ; al SUR: en 76.00 metros con

camino vecinal; al Este: en 132.50 metros con CARMEN

ARELLANO RUIZ; y al Oeste: en 132.50 metros con,-,
JOSE A. DE LA CRUZ MARTINEZ.--·

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877,

889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949,

1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación

con los numerales 16,28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710,

711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro

.de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése

aviso de su inicio a la H. Superioridad.-

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del

promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la

Propiedad Y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho

predio: CARMEN ARELLANO RUIZ y JOSE A. DE L.A

CRUZ MARTINEZ, quienes tienen sus domicilios, ubicado

en la Ranchería Benito Juárez Segunda Sección,

pertenecientes, a este municipio de Jalpa de Méndez,
~,

Tabasco, para .•..,9j.Je dentro del término de cinco días

hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados del presente proveído, rnanlfiesten

lo que a sus derechos convenga, de igual manera, se 1';).'3

hace saber al Registrador y los colindantes que deberán

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y

recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 11",1.8

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.---

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artlcuto

1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el

numeral 139 fracción 111 del Código Procesal civil ambos

vigente en el Estado, publíquese el presente proveido en

el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos

de los de mayor circulación estatal, tales com? sugerencia:

"Aval1ce" "Tabasco Hoy" "Presente" o "Novedades de

Tabasco" o "Tabasco al Día" a elección del promovente,

por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Ciudad, como son: El mercado público, central camionera,

Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito.

Agente del Ministerio Público, Juzgado Civil, Penal y do.••.

Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de 13

Propiedad y del Comercio de ..esta Ciudad, y H.

Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se

localiza el bien motivo de este proceso: haciéndose saber

al público en general que si alguna persona tiene interés
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en el presente procedimiento, comparezca ante este

Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince

días hábiles contados a partir del siguiente de la última

publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a

este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos

fijados.----

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del

H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que

dentro del término de tres días hábiles contados a partir

del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos

del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio

RUSTICO ubicado en la Ranchería Benito Juárez

Segunda Sección, de este Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco, el cual consta de una superficie de 10.674.00

metros cuadrados (DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS), bajo las siguientes

medidas y colindancias: al Norte en 76.00 metros con,

CARMEN ARELLANO RUIZ; al SUR: en 76.00 metros con

camino vecinal; ;31 Este: en 132.50 metros con CARMEN

ARELLANO RUIZ; Y al Oeste: en 132.50 metros con,

JaSE A DE LA CRUZ MARTINEZ, objeto del presente

juicio, pertenece o no al fundo legal.---

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele

que se reserva para ser tomadas en cuenta en su

momento procesal oportuno.---

OCT AVO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, el despacho ubicado en Avenida 27 de

febrero número 100, Barrio Santa Anna, de este Municipio

de Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando para tales

efectos a los licenciados BERNARDO ESQUIVEL

SENTIES y MIRNA CORDOVA ARELLANO, así como

para que revisen el expediente cuantas veces sea

necesario; de igual forma designa como su abogado

patrono al primero de los profesionistas, en razón de que

dicho -----

».

profesionista tiene inscrito su cédula profesional en el libro

que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le tiene por

hecha tal designación conforme a lo establecido por los

artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el

estado.---

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO

GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE

MENDEZ TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA

JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO,

QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE

SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE

TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS SEI&·D1AS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, HACIENDOLES SAB'ER LAS PERSONAS

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A

PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACIÓN.---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

-3

.'
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No.- 26553 JUI.CIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION
REIVINDICATORIA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

C. MIGUEL DE LA O PERALTA.

PRESENTE.

En el expediente número 413/2009, relativo al juicio

ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN. REIVINDICATORIA,

promovido por CESAR BRAVATA JIMENEZ, en contra de

MIGUEL DE LA O PERALTA, con fechas diez de jüñio de

dos mil nueve y veintisiete de abril de dos mil diez, se

dictaron dos autos que copiados a la letra dicen:---

AUTO DE INICIO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN

REIVINDICATORIA.

JUZGADO CUARTO DE LO CIVL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

TABASCO. DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.···

Viste el contenido de la razón secretarial, se acuerda.---

PRIMERO.· Por presente el ciudadano CESAR

BRABAT A JIMENEZ, promoviendo por su propio derecho

con su escrito de cuenta y documentos anexos,

consistentes en: copia certificada de la escritura número

cuatro mil novecientos sesenta y nueve, de fecha

dieciocho de marzo de dos mil tres, que contiene

adjudicación de bienes por herencia, un plano original y

traslados, con los cuales promueve juicio Ordinario Civil

Reivindicatorio, en contra del ciudadano MIGUEL DE LA O

PERALTA, con domicilio para ser emplazado a juicio en la

calle Andrés Sánchez Magallanes, lote número 12, del

Fraccionamiento "Portal del Agua" localizado a un costado

de la Secretaría de Cultura, Recreación y deporte de esta

Ciudad, a quienes se le reclama el cumplimiento de las

siguientes prestaciones:---
"A).- Que mediante sentencia definitiva ejecutoriada, se

declare que el suscrito actor es legítimo propietario y tiene

el dominio pleno del Predio Urbano con construcción,

ubicado en la Acera Sur, de la calle denominada antes

"Mustal" y ahora "Dos de Abril", antes número 14, hoy

ubicado en la calle Dos de Abril, con números ya borrados

58, 250, 252 Y 254, (pero localizado con precisión frente a

las caras marcadas con los números 255, 257 Y 259 de la

misma calle Dos de Abril) de la colonia Centro de esta

Ciudad de villahermosa, Tabasco, el cual adquirió en su --

momento el señor BAUDELlO BRAVATA, constante de

una superficie de terreno de 617.88 m2 (seiscientos

diecisiete metros cuadrados, ochenta y ocho metros

centímetros cuadrados) ... "

Así como las demás prestaciones que enumera en los

incisos B,C,D, del capítulo de prestaciones del escrito de

demanda iniciaL----

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1,2,4, 55,
.v

56, 57, 69, 70, .?~' 204, 205, 206, 556, 557, 558, 559 Y
demás relatívos y aplicables del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, así como los numerales ¡O, 14,28,29,30,

31, 34, 836, 840, 842, 843, 847, 850, 858, 951, 955 \j

demás relativos del Código Civil en vigor, se da entrada a

la demanda en la vía y forma propuesta.---

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno,

guárdese los documentos que exhibe la parte actora como

base de la acción en la caja de seguridad de este Juzgado

y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.----

TERCERO.- Con las copias simples exhibidas

debidamente cotejados, sellados y rubricados, córrase

traslado a la parte demandada en el domicilio antes

señalado, emplazándolo para que dentro del término de

nueve días hábíles, produzca su contestación ante este

Juzgado, asimismo requiérasele para que señale domicilio

para oir y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad,

apercibida que de no hacerlo se presumirán admitidos los

hechos de la demanda que dejen de contestar y las

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal

se les harán saber por LISTAS fijadas en los tableros de

avisos de este Juzgado, con fundamento en el articulo 229

Fracciones I y II del Código Procesal Civil en vigor.---

CUARTO.- Señala el promovente como domicilio para oír

y recibir citas y notificaciones en la calle Nicolás Bravo

número 315 altos, Colonia Tamulté de esta Ciudad,

autorizando para tales efectos a los licenciados

FRANCISCO HERNANDEZ GUDIÑO y DOMINGO

. PEREZ MAYO, autorización que se les tiene por hecha

para todos los efectos legales correspondientes.----
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QUINTO.- Asimismo se tiene al ocursante por v .rqando

mandato judicial a favor de los licenciados FRANCISCO

HERNANDEZ GUDIÑO y DOMINGO PEREZ por lo que

dígaseles que deberá comparecer ante este Juzgado a las

TRECE HORAS de cualquier día hábil, siempre que las

labores de este Juzgado lo permitan, o ratificar el mandato

otorgado a los profesionistas antes citados.-

Notifíquese personalmente y cúmplase.----

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Juez Cuarto de lo

Civil Licenciada Alma Rosa Peña Murillo, por y ante la

Secretaria Judicial licenciada Beatriz Díaz Ibarra, que

certifica y da fe.-----

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE

DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.···

PRIMERO.- Visto el escrito signado por el licenciado

FRANCISCO HERNANDEZ GUDIÑO Mandatario Judicial

de la parte actora, como lo solicita y visto que de autos se

desprende que se han agotado todos los medios

necesarios para el cerciora miento de la existencia del

domicilio de la parte demandada, sin haber obtenido datos

precisos y ciertos, en consecuencia, se 'declara que el

ciudadano MIGUEL DE LA O. PERALTA es de domicilio

ignorado, por lo que, con fundamento en el artículo 139

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

se ordena emplazar a juicio a la parte demandada, por

medio de edictos que se publicarán tres veces, de tres en

tres días en el periódico oficial y en otro de mayor

circulación en el estado, para que comparezca ante este

recinto judicial a recoger las copias del traslado dentro del

término de TREINTA OlAS HABILES contados a partir del

-.

día siguiente di de la última publicación por edictos. en la

inteligencia que el término para contestar demanda

empezará a correr al día siguiente en que venza el

concedido para recoger las copias.---

SEGUNDO.- Por otra parte, se tiene al promovente por

autorizando al licenciado RUBEN SILVESTRE MONTERO

NAVARRO para efectos que oiga y reciba citas,

notificaciones, documentos y revise el expediente en que

se actúa; autorización que se le tiene por hecha para

todos los efectos de ley correspondientes; indistintamente

de los autorizados con anterioridad en autos.-

Notifíquese por lista y cúmplase.---

Así lorproveyó, manda y firma la Licenciada SILVIA

VlllAPLANDO GARCIA Jueza Cuarto de lo Cívil de

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

por y ante la Licenciada BEATRIZ DIAZ IBARRA Segunda

Secretaria judicial de Acuerdos, que certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCUlACldl\l •...QUE SE EDITA EN ESTA CAPITAL, POR

TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A lOS CUATRO OlAS DEL MES DE

MAYO DE DOS Mil DIEZ, EN LA CIUDAD DE

VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.---

SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. BEATRIZ DiAl IBARRA.

3
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No.- 26558 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL" EXPEDIENTE NÚMERO 424/2008,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LENIN
ALTAMIRANO CARBALLO, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE LA CIUDADANA MARIA
MERCEDES ARMENDARIZ NAVARRO, EN CONTRA
DE ALICIA LOPEZ FIGUEROA, EL DOCE DE ABRIL
DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO UN AUTO QUE
COPIADO A LA LETRA SE LEE Y DICE:----
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL 'SEXTO' DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO H.
CARDENAS, TABASCO. ABRIL DOCE DE DOS MIL
DJEZ.---
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.' A sus autos los oficios de cuenta, signados

. por los licenciados GUADALUPE VAZQUEZ BAEZA y
ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez Segundo de Primera
Instancia y Juez de Paz de este distrito judicial, con el
que acusan recibos a los oficios signados por este
juzgado.----
SEGUNDO.' Atento a lo peticionado por el ejecutante
licenciado LENIN ALTAMIRANO CARBALLO, en la
diligencia del seis de abril del presente año, de
conformidad con lo establecido por el artículo 1412, del
Código de Comercio en vigor, así como los numerales
469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoria mente al de Comercio, sáquese a pública
subasta en SEGUNDA ALMONEDA, Y con la rebaja del
10% diez por ciento de la tasación, el siguiente bien
inmueble que a continuación se describe:----
PREDIO URBANO, marcado como lote 13, manzana 6,
ubicado en la calle Sección 14, de la colonia El Bajio
del fraccionamiento Eduardo Soto Inés, de este
municipio de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una
superficie de 216.00 m2, con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste: 12.00 metros, con lote 6; al
SU{este: 12.00 con calle sin nombre, hoy calle Sección
14; al Suroeste: 18.00 metros con el lote 12 y al
Noroeste: 18.00 metros con lote 14; al cual se le fijó un
valor comercial por la cantidad de $454,500.00
(cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quinientos pesos
00/100 moneda nacional), y en virtud de que dicho
inmueble se saca a pública subasta en Segunda
Almoneda, éste disminuye su valor comercial en un
diez por ciento sirviendo de base entonces la cantidad
de $409,050.00 (cuatrocientos nueve mil cincuenta
pesos 00/100 moneda nacional) siendo postura legal
para el remate de dicho inmueble, la cantidad que ----.--

cubra cuando menos el monto total de su valor
comercial.----
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de este centro de justicia,
ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle
Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del
Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS, en
el periódico Ofi'Cí'8idel Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editen en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos
en los sitos públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad, para lo que expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.···
Así lo proveyó, manda y firma al ciudadano Licenciado
OSCAR PEREZ ALONSO, Juez primero de lo civil de
este distrito judicial, por y ante la secretaria judicial
licenciada HILARlA CANO CUPIDO, que certifica y da
fe.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDe> EL PRESENTE
'EDICTO A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE
MAYO DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE H.
CARDENAS, TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILARlA CANO CUPIDO.

3
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No - 26559 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

MIGUEL SÁNCHEZ LÓPEZ
y MARíA JESÚS MAY LEÓN
PRESENTE.

En el expediente número 795/2008, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARIA
ESPERANZA aCAMPO SEFERINO, por su propio
derecho, en contra de MIGUEL SANCHEZ LOPEZ y
MARIA JESUS MAY LEaN, con fecha diez de diciembre
de dos mil ocho y veinte de abril de dos mil diez, se
dictaron dos autos que copiad6s a la letra dicen:--

AUTO DE INICIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL
OCHO.····:
Visto lo de cuenta se acuerda.o-»
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
MARIA ESPERANZA aCAMPO SEFERINO, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documentos
consistentes en: una escritura original promoviendo
JUICIO~ ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de los,
ciudadanos MIGUEL SANCHEZ lOPEZ y MARIA JESUS
MAY LEaN, quienes pueden ser notificados y emplazados
a juicio en CALLE GAVIOTAS NÚMERO 22, 6 CERRADA
DE ASUNCiÓN CAST~LLANOS G. COLONIA JOSE
MARIO PINO SUÁREZ DE ESTA CIUDAD.···
De quienes reclama el pago y cumplimiento de las
siguientes prestaciones: A).· El pago de la cantidad de
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), por concepto de capital, que
ampara el corÍtrato de mutuo interés y garantía hipotecaria
base de la acción.---·
Así como los incisos b), c) d), y e), de su escrito inicial
de demanda, mismos que se tiene por reproducidos
como si a la letra se insertaren.····
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3190, 3191,
3193,3200,3201, 3203' Y 3217 del Código Civil en vigor,
204~'205, 211, 2í2, 213, 571, 572, 573, 574, 575,577,
578, Y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el
Estado, .se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, registrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.---
TERCERO.· En vírtud de que los documentos base de la
acción reúne los requisitos establecidos por los artículos
229 fracción I y 11, 571, 572, 573, del Código adjetivo civil
en vigor en el Estado, con la copia simple exhibida de la
demanda y documentos anexos, córrase traslado y
emplácese a la parte demandada en el -------------------------

domicilio citado en el punto primero de este auto, para que
dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del
día siguiente al en que surta efectos la notificación,
conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y
cuando sean las permitidas por el artículo 572 del
ordenamiento legal antes citado, así como para que
proporcione los nombres de sus testigos y exhiba los
documentos que vaya a utilizar como prueba en el periódo
respectivo.---
CUARTO.· Se ordena anotar la demanda en el Registro
Público de la Propiedad y el Comercio correspondiente,
respecto al ··siguiente bien inmueble: Predio urbano
identificado como lote 7 manzana 22, ubicado en el
Ejido José María Pino Suarez del Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 119.00 m2
(ciento diecinueve metros cuadrados), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
noreste 8.00 metros, con calle Gaviotas; al sureste
15.00 metros, con lote 8, al suroeste, 7.95 metros, con
lote 22 y al noroeste, 15.00 metros con lote seis.··-
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, el 17 de marzo del año 1995;
inscrita en el Registro Público de la Propiedad el 17 de
marzo de 1995, bajo el número 3065 del libro general de
entradas, quedando afectado por dicho acto y contrato el
predio número 115085 a folio 135 del libro mayor volumen
452.- NOTA DE INSCRIPCiÓN. Villahermosa, Tabasco, a
07 de Agosto del 2007.- El CONTRATO DE MUTUO CON
INTERES y GARANTIA HIPOTECARIA, contenida en la
escritura pública a que este testimonio se refiere
presentado hoy a las 13:50 horas, fue inscrito bajo el
número 8950 del libro general de entradas, a folios del
72596 al 72598 del libro de duplicados volumen 131.-
Quedando afectado por dicho contrato el predio número
115085 folio 135 del libro mayor volumen 452. RECIBO
NUM.- 4920'285.---
QUINTO.- De igual forma a partir de la diligencia de
enlazamiento, queda 6'1 inmueble en deposito judicial junto
con todos sus frutos y objetos que con arreglo a la
escritura y al Código Civil deben considerarse como
inmovilizados y formando parte de la misma finca;
requiriéndose a la parte demandada para que manifieste si
contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble
hipotecado y de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá
entregar desde luego la tenencia material de la finca al
actor, el cual actuará conforme a lo dispuesto en el párrafo
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tercero del artículo 575 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor en el Estado, en caso de no entenderse la
diligencia con la parte demandada, ésta dentro del plazo
de tres días hábiles deberá manifestar si acepta o no la
responsabilidad de depositaria entendiéndose que no la
acepta si no hace esta manifestación dentro del plazo
expresado. El juicio se seguirá con sujeción al
procedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley
Adjetiva Civil en vigor en el Estado. Asimismo con apoyo
en el numeral 136 del ordenamiento legal antes citado,
requiérase a la parte demandada para que señale
domicilio y persona en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, dentro de la oportunidad conferida para
producir su contestación, apercibida que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal
se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado.···
SEXTO.· La parte promovente señala como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en
DESPACHO 312 UBICADO EN LA CALLE JOS E MARTí
NÚMERO 101 FRACCIONAMIENTO LIDIA ESTHER DE
ESTA CIUDAD, autorizando para tales efectos a los
Ciudadanos Licenciados EVA CERVANTES CONTRERAS
y RUBEN JESUS PRIEGO LLANES, de conformidad con
los numeral 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.-
SEPTlMO.· Respecto a las pruebas que exhibe la parte,
actora dígasele que estas se reservan para ser acordadas
en su momento procesal oportuno.-----
OCTAVO.· Téngase a la parte actora designando como
abogado patrono a los profesionistas mencionados en el
punto sexto del presente proveido, en términos de los
artículos 72, 84 Y 85 del Código Procesal Civil en vigor,
por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédula
profesional, se les reconoce en autos dicha personalidad y
surte efectos desde su designación.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO;
ANTE LA SECRETARIA DE ·ACUERDOS LICENCIADA
MARIA DEL CARMEN FIGUEROA ELlZARRARAS, QUE
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.····
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL
DIEZ.···
Visto lo de cuenta se acuerda:»
UNICO.· Como lo solicita la Licenciada EVA
CERVANTES CONTRERAS, Abogado patrono de la parte
actora, en su escrito de cuenta, toda vez que aún y
cuando se giraron los oficios respectivos a distintas
dependencias para que informaran respecto al domicilio ••-

de los demandados, ante la imposibilidad ds localizarla y
con fundamento en el artículo 131 fracción 11I y 139
fracción 11del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, resulta procedente lo peticionado por la parte
actora y se ordena notificar a los ciudadanos MIGUEL
SANCHEZ LOPEZ Y MARIA JESUS MAy LEaN, por
medio de edictos al que deberá insertarse el presente
proveído, que se publicará por tres veces, de tres en tres
días en el Periódico Oficial y en otro periódico de los de
mayor circulación de los que editan en la Capital del
Estado, para los fines de que los ciudadanos MIGUEL
SANCHEZ LOPEZ Y MARIA JESUS MAY LEaN,
comparezca ante este juzgado a recoger las copias del
traslado, dentro del término de treinta días contados a
partir del día siguiente de la ultima publicación del edicto,
en la inteligencia que los términos concedidos en los
puntos tercero y quinto del auto de inicio de diez de
diciembre de dos milocha, empezarán a correr al día
siguiente en que venza el concedido para recoger las
copias del trasJi3doo a partir del día siguiente de que las
reciba si cotnaarece antes de que venza dicho término,
haciéndole saber además que. deberá señalar persona y
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas y
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter per.o: ldl

le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de avisos
del juzgado, con fundamento en el artículo 136 del Código
Adjetivo Civil Vigente.····
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.---
AS! .LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDAD,A,N.~
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA Q(.JINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO; ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA PILAR
AMARO TEJERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA
FE.···

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITE EN
ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE
DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.···

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. PILAR AMARO TEJERO.
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No. 26561 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que la ciudadana MARIA
EXALTACIÓN PÉREZ HERNÁNDEZ, promovió ante este .Juzqado
Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de
Nacajuca, Tabasco, el Juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO,
radicándose bajo el número de expediente 00024/2009,
ordenando la ciudadana Jueza, su publicación por Edictos, por auto
de fecha ocho de enero del presente año, mismo que copiado a la
letra dice: - - - - - - - - - - - - - • - .- • - •• - - - - • - • - - - - - - - - -
AUTO DE INICIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOSEXTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO. A OCHO
DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE.- •• - - • - - •• - • - • - - - • - - - -
- - - PRIMERO. Por presentada la ciudadana MARIA EXALTACIÓN
PEREZ HERNANDEZ, con su escrito que se provee, y documentos
anexos detallados en la razón secretartal, señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la calle
Gregario Méndez número 710, de este municipio de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos
licenciados CARMEN REMEDIO LOPEZ ALVAREZ y MARIO FELIX
GARCIA, designando al primero de los nombrados como su
abogado patrono, personalidad que no se le reconoce por
reunir los requisitos establecidos por los artículos 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, ya. que no
aparece inscrita su vcédulas profesional en el libro de
registro que se lleva en este 'juzgado, promoviendo
PROCEDIMIENTO DE JUICIO NO CONTENCIOSO DE INFORMACION
DE DOMINIO, del predio rústico ubicado en la ranchería la Loma,
perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco, con superficie de
6022.42 M2, (SEIS MIL METROS Y CUARENTA Y DOS

'CENTÍMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y
cot.ndanclas siguientes: Al NORTE en 69.10 metros con EULALIO
DE LA CRUZ HERNANDEZ; al SUR en 33.80 metros horizontales y
51.30 metros verticales con VENANCIO LANDEROFRIAS y 35.10
metros con el CALLEJÓN SIN NOMBRE; ai ESTE en 111.20 metros
con el CALLEJÓN SIN MOMBRE; y al OESTE en 59.50 metros con
FELIX LANDERO FRIAS. - • - • '. - - .• - , - - - - • - - • - - • - • - , - -
- - - SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,922,936 Y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los
numerales 710, 711, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada
a la promoción en la vía y forma propuesta, en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que se
tramita en este juzgado bajo el número que le corresponda y dése

. aviso de su inicio a la H. Superioridad; ordenándose notificar al
Agente del Ministerio Público adscrito, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco; así como
a 105 colindantes del predio en sus domicilios EULALIO DE LA CRUZ
HERNÁNDEZ, en ranchería la Loma sin número (frente de la Igiesia
San Miguel Arcángel), VENANCIO LANDERO FRIAS ranchería la
Loma sin número (a un lado de la Farmacia Veterinaria "La loma"),
y FELIX LANDERO FRIAS, ranchería la Loma sin número (a unos
400 metros de la Escuela Primaria "Lazara Cárdenas") todos de
este Municipio, para que dentro del término de TRES DIAS
HABILES contados a partir del día siguiente de la notificación de
este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de
conformidad con el Artículo 123 Fracción III dei Código de
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a dichos colindantes
para que dentro del término antes concedido, señalen domicilio y
persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos
por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se
señale.- - - - - ~ - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - - -

- - - TERCERO: Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 139 párrafo final y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente
proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS
de TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de 105 diarios de mayor circulación que se editan en
la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, lo anterior entendiendo el
término "mayor circulación" como 105 periódicos que tienen más
publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el número
de sus ventas, por los que la publicación cumpliría con su
cometido, el cual es la de la publicidad del predio que se pretende
adjudicar por. información de dominio, ya que al existir algún
propietario con titulo legal suficiente, éste debe de comparecer a
hacer valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, pero
sin embargo, y al no hacerse las publicaciones correspondientes se
estaría violando la garantía de audiencia del que tenga mejor
derecho sobre 'el predio motivo de la presente causa, lo anterior
atendiendo que el artículo 14 Constitucional consagra un conjunto
de rnodaüdades-a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera
autoridad par,a",que produzca válidamente efecto sobre la vida,
libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los
gobernados, modalidades que constituyen las garantías de
seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que
Implica la principal defensa de que disponen los particulares frente
a la autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo de
sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse que
primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de
sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio
en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para
defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener
conocimiento del acto que se impone; por lo que en este orden de
ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor'
circutacíón en la entidad y citados con anterioridad, se estaria en
una violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor'
derecho sobre el predio de la presente causa; asi también se
ordena fijar AVISOS en los tableros, de avisos del H. Ayuntarnrento
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado de Paz; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse 'en el lugar de la
ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial adscrito
para hacerle saber al público en general que si alguna persona
tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado
a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba.- - - - - - - - - - - : - - - - _
-: - CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
g1rense atentos oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado
si el predio RUSTICO motivo de las presentes diligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio.- • - - - - • -
- - - QUINTO: Respecto a la Testimonial que ofrece el promovente,
se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno.>
- - - SEXTO: Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio de Jaipa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio
fuera de esta jurisdicción, así como el Encargado de la Comisión
Nacional del Agua de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, con
fundamento en los artículos 124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil
de Primera Instancia de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,
para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordenen a
quien corresponda den cumplimiento a lo ordenado en el Punto
Segundo del presente proveído; asimismo los requiera para que
dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en
esta ciudad para los efectos de oir citas y. notificaciones, apercibido



29 DE MAYO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 29

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas
en 105 tableros de avisos de este Juzgado. - - - - - - - - - - - - - - -
- - .- Notifíquese personalmente y cúmplase.- - - - - -. - - - - - - -
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS, LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA
CAMACHO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- • - - - - - - -
- - • - - - - - - - FIRMADO. DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - • -
y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRE~ VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE

FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER, EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS HA~I rtsf:'C~DOS A PART D L DIA SIGUIENTE
DE LA ULTIMA P ~rC~,ctÓN·'iQ~.E

~ !iSECQ~¡¡;<ARI, . DE cul" :.¿y~."",
- \\;:. \~;~~~~
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---------------~-----_._---_._~-',~---------------------
No, 26562 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que 105 ciudadanos JaSE

PEREGRINO RUIZ y MICAELA DE, LA CRUZ CONTRERAS,

promovieron ante este Juzgada Civil de Primera Instancia del

Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, el JUicio de

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO, radicándose bajo el número de

expediente 00010;2009, ordenando la ciudadana Jueza, SLI

publicación por Edictos, por auto de fecha seis de enero del

presente año, mismo que copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOSEXTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. A SEIS
DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Por presentada los ciudadanos JOSE PEREGRINO
RUIZ y MICAELA DE LA CRUZ CONTRERAS, con su escrito que se
provee, y documentos anexos detallados en la razón secretarial,
señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en
la calle Gregorio Méndez número 710, de este municipio de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los ciudadanos
licenciados CARMEN REMEDIO LOPEZ ALVAREZ y MARIO FELIX
GARCIA, designando al primero de los nombrados como su
abogado patrono, personalidad que no se le reconoce por
reunir los requisitos establecidos por los artículos 84 y 85,
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, ya que no
aparece inscrita su cédulas profesional en el libro de
registro que se lleva en este juzgado, promoviendo
PROCEDIMIENTO DE JUICIO NO CONTENCIOSO DE INFORMACION
DE DOMINIO, del predio rústico ubicado en la ranchería el Zapote,
perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco, con superficie de
27,609.40 M2 ,(VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NUEVE PUNTO
CUARENTA ~ETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y
collndancías siguientes: Al NORTE 275.00 metros con NATIVlDAD
LOPEZ SA'/ONA; al SUR en 172.10 metros con GREGORIO
HERNANDEZ y 124.20 metros con CARMEN GARCIA; al ESTE en
49.90 y 143.10 metros con LA ZONA FEDERAL Y
subsecuentemente con el río "SAL SI PUEDES"; Y al OESTE en
95.40 metros con SAUL LANDERO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - • SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877, 922, 936 Y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los
numerales 710, 711, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada
a la promoción en la vía y forma propuesta, en consecuencia,

fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno que se
tramita en este juzg¡¡do bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la H, Superioridad; ordenándose notificar al
Agente del Ministerio Público adscrito, al Registrador Público de la
Propiedad ydel Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco; así como
a 105 colindantes del predio en sus domicilios NATIVIDAD LOPEZ
SAYONA, en Congregación Guatacaléa sin numero (enfrente de' la
Iglesia San Martín de Porres), SAUL LANDERO HERNÁNDEZ
poblado Guatascalca sin numero (a unos 100 metros de1a Iglesia
"San Marcos"), ANDRES JIMÉNEZ SAYONA rancheria el Zapote sin
numero (pasando el Rio "Salsipuedes), todos de este Mun'lClpio,
para que dentro del término de TRES DIAS HASILES, contados a
partir del día siguiente de la notificación de este proveído,
manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de conformidad con
el Artículo 123 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, requiérase a dichos colindantes para que dentro del término
antes concedido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, para
105 efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en 105 tableros
de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia
Testimonial que en su oportunidad se señale> - - - - - - - - - - - - -
- - • TERCERO: Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por 105
artículos 139 párrafo final y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente
proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS
dé TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios' de mayor clrculactón que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, lo anterior entendiendo el
término "mayor circulación" como los periódicos que tienen más
publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el número
de sus ventas, por 105 que la publicación cumpliría con su
cometido, el cual es la de la publicidad del predio que se pretende
adjudicar. por información de dominio, ya que al existir algún
propietario con titulo legal suficiente, éste debe de comparecer a
hacer valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, pero
sin embargo, y al no hacerse las publicaciones correspondientes se
estaría violando la garantía de audiencia del que tenga mejor
derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior
atendiendo que el artículo 14 Constitucional consagra un conjunto
de modalidades a que tiene que sujetarse un acto de cualquiera
autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida,
libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los
gobernados, modalidades que constituyen las garantías de
seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, que
implica la principal defensa de que disponen 105 particulares frente
a la autoridad que, mediante el poder púbtlco, pretenda privarlo de
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sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse que
primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de
sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio
en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para
defenderse o no, según a su interés convenga, debe tener
conocimiento del acto que se impone; por lo que en este orden de
ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor
circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría en
una violación a la garantía de audiencia de quien tenga mejor
derecho sobre el predio de la presente causa; así también se
ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado de Paz; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial adscrito
para hacerle saber al público en general que si alguna persona
tiené interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado
a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba.- - - - - - - - - - • - - - -.-
- • - CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
gírense atentos oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de este municipio, así como al Encargado de ia
Comisión Nacional del Agua de la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco,
para que Informe a este juzgado si el predio RUSTICO motivo de
las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio.- - - • - •• - • - - • - - - •• - - - - - - - - - - • - - - - -
- . - QUINTO: Respecto a la Testimonial que ofrece el promovente,
se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno.·
- - - SEXTO: Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad
-Y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domiciiio
fuera de esta jurisdicción, así como el Encargado de la Comisión
Nacional del Agua de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con
fundamento en los artículos 124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUez Civli
de Primera Instancia de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordenen a
quien corresponda den cumplimiento a lo ordenado en el Punto
Segundo del presénte proveido; asimismo los requiera para que
dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en
esta ciudad para los efectos de oír citas y. notificaciones, apercibido
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas
en los tableros de avisos de este Juzgado. - - - - - - - • - • - • - - -
• - - Notifíquese personalmente y cúmplase.- - - - - - - • - - - - - -
- - - ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS, LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA
CAMACHO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- - - - •• - - -
• - - - - - - FIRMADO. DOS FIRMAS ILEGIBLES.- • - - • - - - - - • -
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE
FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER, EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE EXHIBA.- - • - • - - - - - - - -

E ACUERDOS

INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:·

QUE EN EL EXPEDIENTE 245/2009 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
<!o.

promovido por REMEDIOS LÓPEZ PEREZ, CON FECHA VEINTIS~IS DE JUNIO DEL

AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:
t '

AUTO DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE. - - - - - - - - - - - - - VISTO. - la razón
secretarial, ..gg.:'i'e:.~ ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - -PRIMERO.- Se tienen a la
ciudadar,/'RRMEDI~~tQPEZ PÉREZ, con su escrito de cuenta y anexos; promoviendo por su
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proPio/iéiere~B~~~!!Áde.E·· .TO DE jUl~IO "(O CONTJ!NCIOSO DE lNFO~CION DE
DOM{NIO, r\€sp~~~~tP}o ubicedo en el Libramiento del kilómetro 1.8 de Neceiuce, Tabasco,
con una super.f¡c·re.~~~~ O -33-57 hectáreas (DOS HECTAREAS, TREINTA y TRES AREAS y
CINCÚENTA"Y SIUE'~C~TtAREAS, en las siguientes medidas y colíndancias: al Norte: 118.60,
S2.00,)21.20,62.fo, 62';.10 y 53.60 metros con JUAN ANTONIO RAMON GARCíA. al Sur 127.00
yf2S.00· Metros con REMEDIOS LOPEZ PÉREZ y 86.20 Y 60.00 metros con GUADALUPE
GARCIA MAGA&A.Ail·E~te 63.70 metros con REMEDIOS LOPEZ PÉREZ y 60.70 metros con
JUAN ANTONIO RAMON GARCtA. - - - - - - - ~ - - - -SEGUNDO: Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 877, 878, 879, 885,889, 890, 900,901, 905, 1318 y demás relativos
del Código Civil en vigor: en lo dispuesto por los numerales 16, 457, fracción VI, 7.10, 711, 712,
713, 714, 755 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, así como en
lo dispuesto en el numeral 43 Bis 3 Fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial
relacionado. y en base al punto 11 aprobado por el Honorable Pleno del Tribunal Superior de'
Justicia del Estado. en sesión ordinaria celebrada el quince de abril del dos mil nueve. la cual se
nos comunico a través de la circular número 48 de lecha 21 de abril de dos mil nueve. en el que
se determinó que los Jueces de Paz son competente para conocer de las Informaciones de
Dominio y de las Inscripciones de posesión; éste Juzgado se declara competente para conocer del
presente asunto, en consecuencia se ordena dar entrada a la presente solicitud en la vía y forma
propuesta: fórmese expediente, regístrese en el libro de gobier'nó' que se tramita en este juzgado
bajo el número que le corresponda y dé se aviso de su inicio a la H. Superioridad. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -TERCERO. -En .vista de o anterior, cítese al Agente del Ministerio
Público Adscrito a éste Juzgado, del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, y a los colindantes, para que dentro del término de TRES DIAS HABILES
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus
derechos convenga, debiendo entregárseles copia de la solicitud inicial y anexos. De igual forma
se les requiere para que en el mismo término señalen domicilio para recibir citas y notificaciones,
apercibidos que de no hacerlo, las mismas aún las que conforme a la regla general se les deban
hacer personalmente, le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de éste Juzgado,
lo anterior de conformidad con el artículo 229 fracción II del Código Adjetivo Civil antes
señalado.r - - - - - - - - - - -CUARTO.- Se tiene a la prornovente por señalando como
domicilio de los colindantes JUAN ANTONIO RAMON GARCtA y GUADALUPE GARCtA
MAGA~A, el ampliamente conocido en el Libramiento Kilómetro 1.8 de la Ciudad de Nacajuca,
Tabasco. - - - - - - - - ::..- - - '7" - - - - - - - - - - - - - - - - - - -QUINTO.-Como lo
ordenan los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. dése
amplia publicidad al presente proveído por medio de la PRENSA y de AVISOS fijados en los
lugares públicos mas concurridos de ésta ciudad. como son: H. Ayuntamiento Constitucional,
Receptoría de Rentas, Delegación de Tránsito, Juzgados Civil de Primera Instancia, Penal de
Primera Instancia y de Paz, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público
Investigador, Mercado Público; así como del lugar de la ubicación del inmueble. Lo anterior, para~
los efectos de que sí existiese algún interesado con motivo del predio que se pretende adquirir
por información de dominio, se presente ante éste Juzgado a deducir su derecho. lo cual deberá
hacer en un término de TREINTA DíAS HABILES, contados a partir de la última publicación que
se haga a través de la Prensa. Para los efectos de la publicidad por medio de la prensa.
publíquese el EDICTO que al efecto se elabore por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN
TRES DIAS. en el Periódico Oficial del Estado. y en uno de los diarios de mayor circulación que·
se editan en la Ciudad de Villaherrno sa, Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -SEXTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio. para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.- - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - -SÉPTIMO.- Respecto a las Testimoniales e Inspección Judicial que
ofrece la prornovente, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -OCTAVO. - Toda vez que el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco. tiene su
domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco.' para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en éste proveído. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 710 de la C811e
Gregorio Méndez de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, y autorizando para tajes efectos a los
licenciados CARMEN REMEDIO LÓPEZ ALVAREZ y MARIO FÉLIX GARC1A, designando al
primero de los mencionado como abogado patrono, designación Que se le tendrá por hecha hasta
en tanto el designado acredite tener cédula protes.onel de licenciado en derecho expedida por la
autoridad competente. y esta se encuentre debidamente inscrita el Libro de Registro del Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, tal y como lo requiere el artículo 85 elel Código de
Proceclimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DÉCIMO.-Se. le requiere a
13 actora REMEDIOS 'LÓPEZ PÉREZ, para que ~1 la mayor brevedad posible exhiba un juego de
traslado de demandada, para que se ele cumplimiento 81 punto ººTAVO del presente inicio. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Notifiquese personalmente y cúmplase.> -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -ASI LO PROVEYO; MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVÁREZ ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Seguidamente se publicó en 'la lista de acuerdos del día nueve de junio del año dos mil nueve, y se
registró en el libro de gobierno bajo el número 232/2009. - - - - - - - - - - - - - - Conste.- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - L'JGAA/L'MHA

Lo que transcribo para su publicación el periódico Oficial del Estado, y en

un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por TRES

VECES consecutivas de tres en tres días.

A T E N T A M E N T E.
",4

LA SECRETARIA .lUDIe AL DE ACUERDOS
ADSCRITA AL JUZGAD JUCA, TABASCO.".

MÉNEZ.

/
I
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

C. VICTOR MANUEL VALENZUELA RODRíGUEZ.
C. MARíA ELENA AGUIRRE RODRfGUEZ.
PRESENTE.

No. 26539

En el expediente número 455/2008, relativo. al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la licenciada
SANDRA RODRíGUEZ SUÁREZ, Apoderada legal para
pleitos y cobranzas de la SOCIEDAD LIMITADA DE LOS
ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de los ciudadanos VICTOR MANUEL
VALENZUELA RODRíGUEZ y MARIA ELENA AGUIRRE
RODRíGUEZ, con fechas cuatro de agosto de dos mil
ocho y veinticuatro de agosto de dos mil nueve, se
dictaron dos autos que copiados a la letra dlcen.e-- .

AUTO DE INICIO JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A
CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO.
Visto.- La razón secretarial, se broveev-«
PRIMERO.- Presente la licenciada SANDRA RODRIGUEZ
SUAREZ, Apoderada General para Pleitos y Cobranzas
de la "SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE
GRAMERCY", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE personalidad que
acredita en virtud de la copia certificada del Instrumento
Notarial número ciento veinticinco mil treinta y tres, .
pasada ante la fe del licenciado ARMANDO GALVEZ
PÉREZ, Titular de la Notaria Número Ciento treinta y tres,
del Distrito Federal, con su escrito de demanda y
documentos anexos, consistentes en copia certificada de
la escritura número 24,640, una escritura original que
contiene el acta número 4,671, escritura número 861, que
contiene contrato de compraventa, estado de cuenta
original con anexos y copia certificada de cédula
profesional y traslado con los cuales promueve JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de VICTOR
MANUEL VALENZUELA RODRíGUEZ y MARIA ELENA
AGUIRRE RODRíGUEZ; quienes tienen su domicilio en
calle Arista número 204, colonia Centro en esta ciudad, de
quienes demanda las siguientes prestaciones.·--·-
a).- La aclaración judicial que se tenga por vencido
anticipadamente el contrato de apertura de crédito con
interés y garantfa Hipotecaria (CREDI.CASA), que
celebraron los demandados."··
b).- La declaración por ante de este Tribunal de la
consecuencia legales inherentes al vencimiento del
contrato de apertura de crédito con interés y garantía
Hipotecaria (CREDI·CASA)
c).- El pago de las cantidades de ($82,400.00 (OCHENTA
Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por
concepto de crédito original dispuesto.····

d).- El pago de la cantidad de $412,000.00
(CUATROCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), por
concepto de crédito adicional dispuesto.e-
Asi como las demás prestaciones marcadas con. los
incisos e, f y g del escrito inicial de demanda que por
economía procesal se tienen por reproducidas como si a
la letra se insertaren.····
SEGUNDO.· Con fundamento en los artículos 3190, 3191,
3193, 3200, 3201, 3203, 3217 Y demás relativos del
Código Civil en vigor, en relación con los numerales 204,
205,211,212,213, 571, 572,573, 574, 575, 5'77, 578 Y
579 del Código Procesal Civil en vigor, se da entrada a la
demanda en la Via y forma propuesta.e-«
Fórmese expedtente y registrese en el Libro de Gobierno
bajo el númere{ que le corresponda y dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.····
TERCERO.· En virtud de que los documentos base de la
acción reúnen los requisitos de los articulos 229 Fracción I
y 11, 571 Y 572 del Código Adjetivo Civil en vigor, con las
copias simples exhibidas de la demanda y anexos,
córrase traslado a los demandados emplazándola para
que en el término de cinco días contesten la demanda,
opongan excepciones, ofrezca sus respectivas probanzas
y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no
hacerlo se presumirán admitidos los hechos de la
demanda que dejen de contestar y las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán
efectos a través de la lista que se fije en los tableros de
avisos de este Juzgado. .
Asimísmo en el momento de la diligencia de
emplazamiento requiérase a los demandados para que
manifiesten si acepta o no la, responsabilidad de
depositarios; y de aceptarla contraerán la obligación de
depositarios judiciales respecto de la finca hipotecada, de
sus. frutos y de todos los objetos que con arreglo al
contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse
como inmovilizados y formando parte de la misma finca,
de los cuales se formará inventario para agregarlo a los
autos, siempre que lo pida el actor.
En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario
en el momento del emplazamiento, entregará desde luego
la tenencia de la finca al actor.·····
Sí la diligencia de emplazamiento no se entendiere
directamente con los deudores hágasele saber a ésta, que
deberá dentro de los tres dias siguientes, manifestar si
acepta o no la responsabilidad de depositario,
entendiéndose que no la acepta si no hacen esta
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se
le entregue la tenencia material de la finca.-·--
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CUARTO.- De conformidad con el arábigo 572 y 574 del
Código en Cita, se ordena anotar la demanda en el
registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, por lo que requiérase a la actora para que exhiba
copias fotostáticas de dicha demanda y documentos
anexos, para que previo cotejo con sus originales se
certifiquen, y se le haga entrega de la misma para su
debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el
Registro precitado.---
QUINTO.· Señala como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas, notificaciones y documentos en el
Despacho Jurídico ubicado en la Calle José Olivero Pulido
Morales No. 132, esquina Alfonso Taracena 2do. Piso
Despache 2, de la Colonia Nueva Villahermosa de esta
Ciudad: y autoriza para tales efectos a los pasantes de
derecho AGUSTíN RODRIGUEZ SUÁREZ, ROGER
AVALaS DE LA CRUZ Y JOSÉ ANDRÉS GARCiA
GARCíA .•••••
SEXTO.· Asimismo, se tiene a la promovente por
designando como Abogado Patronos de su parte a los
licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCIA, NELLy
ONGAY SUMOHANO, LAZARO LEÓN LEÓN Y DAVID
PECH TAMAY; designación que se le tiene por 'hecha en
razón que dichos profesionistas tienen debidamente
inscritas sus cédulas profesionales en el Libro de Registro
que se lleva en este Juzgado.----
SÉPTIMO.· Como lo solicita la promovente, previo cotejo
de las copias simples que exhibe, hágasele devolución del
Instrumento notarial con el cual acredita su personalidad,
previa constancia y firma de recibido que éste otorgue.----
OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora,
dígasele que éstas se tienen por enunciadas y se
reservan para ser proveIdas en su momento procesal
oportuno. ----
NOVENO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo
17 Constitucional que promulga la impartición de la
Justicia de forma pronta y expedida y en uso de los
facultades de conciliación e impulso al procedimiento
conferidas a este órgano judicial en el artículo 3° del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco,
se exhorta a las partes para que de ser su voluntad,
concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a
sus intereses, para ellos se les hace de su conocimiento
que pueden comparecer ante juzgado de lunes a viernes
de ocho a quince horas con las conciliadoras adscritas
licenciada LIDIA PRIEGO GÓMEZ y ELlZABETH
ARÉVALO LEY, a fin de que dialoguen respecto a sus
propuestas, con la orientación de las profesionistas
rnenclónadas.e->-
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Asl lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
ALMA ROSA PEr\lA MURILLO, Juez Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y
ante la secretaria Judicial licenciada BEATRIZ DIAZ
IBARRA, que autoriza y da fe.-----

RAZÓN SECRET ARIAL.· En veinticuatro de agosto de
dos mil nueve, la secretaria da cuenta a la Ciudadana
Jueza con el escrito signado por la licenciada Sandra
Rodríquez Suárez, recibido en diecisiete de este mes y
año, sin anexos, Conste.-----

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL NUEVE.----

UNICO.· Visto el escrito signado por la licenciada Sandra
Rodríguez Suárez, como lo solicita y toda vez que de
autos se desprende que se han agotado todos los medios
necesarios para el cerciora miento de la existencia del
domicilio de la parte demandada, sin haber obtenido datos
precisos y ciertos, en consecuencia, se declara que los
demandados Víctor Manuel Valenzuela Rodríguez y María
Elena Aguirre Rodriguez, es de domicilio ignorado, por lo
que con fundamento en el artículo 139 fracción 1I del
Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a
juicio a la parte demandada, por medio de edictos que se
publicarán tres veces, de tres en tres días en el Periódico
Oficial y en otro de mayor circulación en el "Estado, para
que comparezca ante este recinto judicial a recoger las
copias del traslado dentro del término de treinta días
hábiles contados a partir del dla siguiente al de la última
publicación por edictos, en la inteligencia que el término
para contestar demanda empezará a correr al día
siguiente en que venza el concedido para recoger las
copias.-----
Notifíquese por lista y cúmplase.----
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Alma Rosa
Peña Murillo, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, asistida
de la Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Diaz Ibarra,
que certifica y da fe.----
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de fecha
24 de agosto de.dos mil nueve.----
Exp.455/200a.Conste.----

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL. PERiÓDICO OFICIAL Y
EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITA EN ESTA CAPITAL, TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. BEATRIZ OiAZ IBARRA.

·3
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No.- 26566. DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. WALBERTO CASTRO CASTRO
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 557/2009, RELATIVO AL
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
GABRIELA VENEDET RODRIGUEZ JIMENEZ EN
CONTRA DE WALBERTo.. CASTRO CASTRO, CON
FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ,
SE DICTO AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, MÉXICO; A (19) DIECINUEVE DE FEBRERO
DE DOS MIL DIEZ.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.· Se tiene por presentado a GABRIELA
VENEDET RODRIGUEZ JIMENEZ, con su escrito de
cuenta, solicitando se emplace a la parte demandada por
edicto, y admitiéndose de los informes rendidos por las
Instituciones en el que informan que no se encontró
persona' alguna a nombre de WALBERTO CASTRO
CASTRO, en consecuencia y como lo solicita y de
conformidad con el artículo 139 Fracción " del Código
Procesal civil vigente en el estado procédase a notificar
por edictos el presente proveido y el auto de inicio de
fecha veintitrés de febrero del dos mil ocho, por tres veces
de tres en el periódico oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco yen' el periódico de mayor circulación en el
Estado, para los fines de que W~LBERTO CASTRO
CASTRO, se entere de la demanda instaurada en su
contra y comparezca ante este Juzgado en un término de
cuarenta días a recoger las copias de traslado produzca
su contestación, dicho término empezará a correr a partir
del día siguiente en que se haga la última publicación y
que en caso de comparecer dentro del citado término
conforme a lo dispuesto por el numeral 21.3 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,
con ·~as copias simples de la demanda y anexos
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio al demandado haciéndosele
de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda en un término de nueve días hábiles, dicho
término empezará a correr al día siguiente en que venza --

el término para recoger el traslado, apercibido que en caso
de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido
negativo y se declarará rebelde, asimismo requiérase para
que señale domicilio para oír citas y notificaciones en asta
ciudad, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aun las
de carácter personal, DEBIENDO TRANSCRIBIR EL
AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE
DOS MIL NUEVE.···
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.···
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
MARTHA PATR.I,CIACRUZ OLAN, Juez Primero Familiar
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,
Tabasco, México; asistida' de el Secretario Judicial de
Acuerdos ciudadano licenciado FRANCISCO AYALA DE
LA CRUZ, con quien actua, certifica, autoriza y da fe.-
AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO.
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO (21) VEINTIUNO DE
MAYO DE DOS.MIL NUEVE (2009)
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.· Por presentado(a) GABRIELA VENEDET
RODRIGUEZ JIMENEZ, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: (1) acta de
matrimonio original número 85, (1) certificado medico
original, con los que viene a promover el juicio de
DIVORCIO NECESARIO, contra el WALBERTO CASTRO
CASTRO.···
SEGUNDO.· Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275 Y demás aplicables
del Código Civil, en concordancia con los numerales, 2,
16,24,28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215,
487 al 491, 501, 503, 505 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar
fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de -----
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gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia. asl como la
intervención que en derecho le compete al Agente del
Ministerio Público y al Representante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al
Juzgado.---
TERCERO.· Asimismo y para estar en condiciones de
ordenar la notificación por edictos en términos del artículo
139 fracción 1I del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado. remitase atentos -oficios al 1)
Instituto Federal Electoral con domicilio ubicado en la calle
Belisario Domínguez· número 102 esquina con calle
Edmundo Zetina de la Colonia Primero de Mayo, 2)
Jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del
Seguro Social con domicilio en la calle Sandino número
501 de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad, 3)
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con
domicilio en Ruiz Cortinez de esta ciudad, 4) Sistema de
Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra
número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad, 5)
Secretaría de Administración y Finanzas con domicilio
ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de la colonia
Reforma de esta ciudad. 6) Comisión Federal de
Electricidad con domicilio en la calle Pedro C. Colorado
esquina con calle Allende colonia Centro de esta ciudad,
7) Dirección de Transporte del Estado con domicilio
ampliamente conocido en esta ciudad. 8) Instituto de
Seguridad Social del Estado de Tabasco. ubicado en 27
de Febrero número 930 de la colonia Centro. 9) Dirección
General de la Policia Estatal de Caminos con domicilio
conocido en esta ciudad, 10) Director General de
Televisión por Cable de Tabasco S.A. De C.V.• ubicado en
calle Ernesto Malda número 502 de la colonia Linda Vista,
11) Teléfonos de México S.A de C.V., con domicilio
Prolongación de veintisiete de' Febrero, del
Fraccionamiento Galaxia, de esta Ciudad. 12) MVS
MULTIVISIÓN DE TABASCO S.A. con domicilio ubicado
en la calle Prolongación de Paseo de la Sierra ambos de
esta ciudad, para los efectos de que informen a esta
Autoridad, dentro del término de DIEZ DíAS contados a
partir' del día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si
en esa dependencia a su cargo se encuentra registrada ---

alguna persona con el nombre de WALBERTO CASTRO
CASTRO. en condiciones de poder continuar con el
procedimiento respectivo al presente Juicio de Divorcio
Necesario promovido por la ciudadana GRACIELA
VENEDETRODRIGUE JIMENEZ, de ser afirmativa la
información señalen el domicilio particular que tiene
registrado en sus archivos, advertido que en caso de no
hacerlo de conformidad con el artículo 129 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le aplicará
una multa de CINCUENTA OlAS de salarios mínimos
generales vigente en el Estado.-
CUARTO.· De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente GABRIELA VENEDET RODRIGUEZ
JIMENEZ, dígasele que se reservan para ser acordada en
su momento procesal oportuno.---
QUINTO.· La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la
casa marcada con el número 701 de la Avenida
Revolución de la Colonia Tamulté de las Barrancas de
esta Ciudad, .a!,Jtorizandopara tales efectos al licenciado
MARIO ALBERTO RAMIREZ CASTELLANOS, de
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley
Adjetiva Civilinvocada.----
NOTIF.íaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,---
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN. Juez primero familiar
de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ
AREVALO, que autoriza, certifica y da fe.----
PARA SU PUBLICACiÓN TRES VECES DE TRES EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO y EN EL PERiÓDICO DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITA DEL.ESTADO DE TABASO.---

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA pEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO

No 26557

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
231/2009, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR JORGE
ALBERTO CRUZ CORTES, en contra de CARLOS
JOSÉ RUIZ SANDOVAL HERNÁNDEZ CON FECHAS
CATORCE DE MAYO Y DIECIOCHO DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTARON AUTOS QUE
RESPECTIVAMENTE ESTABLECEN:------
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
HUIMANGUILLO, TABASCO. A CATORCE DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-----
Vito el contenido de la razón secretarial, se acuerda:----
ÚNICO.- Como lo solicita el actor del presente juicio
JORGE ALBERTO CRUZ CORTES, en el escrito que
se provee y atendiendo a sus manifestaciones se
procede a señalar de nueva cuenta LAS NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, para que
tenga lugar la diligencia de REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA, misma que se verificará en los términos
del proveído dictado con fecha veinticinco de abril del
presente año, debiéndose expedir los EDICTOS
correspondientes para su publicación respectiva y
AVISOS para su fijación en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en el sitio de los predios a
rematar. debiéndose insertarse el auto de referencía,
en términos de este proveído.-----
Notifíquese personalmente y Cúmplase.----
Así, lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
ROSA. LENNY VILLEGAS PÉREZ Jueza Civil de
Prtméra Instancia, por ante el ciudadano licenciado
JESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ, Secretario Judicial
con quien actúa, certifica y da fe.------

OTRO ACUERDO.---

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE
HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECIOCHO DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ-----

Vistos, el contenido de la razón secretarial, se
acuerda:--
PRIMERO.- Tomando en cuenta que la parte
demandada del presente juicio CARLOS JOSÉ RUIZ
SANDOVAL HERNÁNDEZ, no manifestó con 'respecto
a la vista ordenada en el punto primero del auto de
fecha veintitrés de febrero del año actual, como lo
solicita el actor JORGE ALBERTO CRUZ CORTES, en
su escrito de cuenta, se le tiene por perdido el derecho
para hacerlo y de conformidad con el numeral 577
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles' en
vigor en el Estado, se le tiene por conforme con el
avalúo ~xhibHó por la parte actora.c-»
SEGUNDO.- Tomando en cuenta que por escrito de
fecha veinte de enero del año en curso, e/ actor
JORGE ALBERTO CRUZ CORTES, exhibió tres
Certificados de Libertad de Gravamen de los últimos
diez años, que reportan los bienes inmuebles
hipotecados, mismos que corren agregados a los
presentes autos, para todos los efectos lega/es a que
haya lugar.-----
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artlculos 433, 434, 435 Y 577 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los bienes
Inmueble que a continuación se describen:-----
A).- 1.- Predio Rústico con superñcie de 30-00-00
treinta hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y colinda:
Al Norte, en 600.00 seiscientos metros, con propiedad
de Carlos José Ruiz Sandoval Hernández; Al Sur en
600.00 metros, con propiedad de Amabilia Gómez
Hernández; Al Este, en 500.00 metros con propiedad
de Gabriel Jiménez Quiroa; y Al Oeste, en 500.00
quinientos metros con propiedad de José María
Sánchez Méndez.- 2.- Predio Rústico con superficie de
30-00-00 treinta hectáreas, cero áreas, cero centiáreas
y colinda: Al Noroeste, en 500.00 quinientos metros,
con terrenos nacionales; Al Sureste, en 500.00
quinientos metros, con propiedad de Amabilia Górnez
Hernández; Al Noreste en 600.00 seiscientos metros,
con propiedad de Carlos José Ruiz Sandoval
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Hernandez: y Al Suroeste, en 600.00 Serscientos
metros, con propiedad de José Maria Sánchez
Méndez. 3.- Predio Rústico con superficie DE 50-00-00
cincuenta hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y
colinda: Al Norte, en 600.00 seiscientos metros, con el
predio Palmira propiedad de Oscar Osario Sala: Al Sur,
en 600.00 seiscientos metros, con propiedad de José
Marra Sánchez Méndez: Al Este; en 833.00
ochocientos treinta y tres metros, con propiedad de
Carlos José Ruiz Sandoval Sánchez; Al Oeste, en
833.00 ochocientos treinta y tres metros, con propiedad
de terreno nacionales.- inscritas el primero de
diciembre del mismo año y el 7 siete de septiembre del
2004 dos mil cuatro, bajo los números 1,964 mil
novecientos sesenta y cuatro, 1963 mil novecientos
sesenta y tres y 1,197 mil ciento noventa y siete del
libro general de entradas, a folios de 12,344 doce mil
trescientos cuarenta y cuatro al 12,348, doce mil
trescientos cuarenta y ocho y del 12,340 doce mil
trescientos cuarenta al 12,343 doce mil trescientos
cuarenta y tres y del 4,443 cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y tres al 4,445 cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y cinco, del libro de duplicados, volumen 59
cincuenta y nueve y 58 cincuenta y ocho afectando los .
predios números 34,827 treinta y cuatro mil
ochocientos veintisiete" 35,007 treinta y cinco mil siete
y 31,915 treinta y un mil novecientos quince a folios
111 ciento once, 40 cuarenta y 199 ciento noventa y
nueve del libro mayor volumen 137 ciento treinta y
siete, 138 ciento treinta y ocho y 125 ciento veinticinco
respectivamente, predios que se ubican en la
Ranchería Chicoacan de este municipio de
Huimanguillo, Tabasco los cuales se les fijó un valor
Comercial de $3,300,000.00 (TRES MILLONES
TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo.-----
CUARTO.- Se hacer saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de--------

Consignaciones y Pagos de este Juzgado, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate.-
QUINTO.- Como en este asunto se rematarán tres
bienes inmuebles anúnciese la presente subasta por
DOS VECES DE SIETE DE SIETE OlAS en' el,
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES,
TABASCO HOY Y AVANCE, fijándose además avisos
.en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DíA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.---
Notifíquese Personalmente yCúmplase.----
Así lo ProveyÓ', manda y firma la Ciudadana Licenciada
ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Juez Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Huimanguillo,
Tabasco, por ante el Ciudadano Licenciado JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ, Secretario de acuerdos,
con quien actúa, certifica y da fe.----
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.---

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO
EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.·--CON5TE.-----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ.
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No.- 26552 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 785/2009, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, Apoderado Legal para
pleitos y cobranzas de la Institución Bancaria Denominada
HSBC MÉXICO. S.A INSTITUCiÓN os BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC., en contra de
HELlODORO FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Acreditado, con
fechas treinta de abril y once de mayo, ambos de dos mil
diez, se dictaron dos autos que copiados a la letra dice:---
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA; TABASCO, TREINTA DE
ABRIL DE DOS MIL DIEZ.-
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito signado por el
Licenciado Mario Arceo Rodríguez, exhibiendo el avalúo
inmobiliario y el certificado de libertad o gravamen del
predio a ejecutar; mismos que se agregan alos autos para
que obren como en derecho proceda.-
Toda vez que la parte demandada no exhibió el dictamen
correspondiente del bien a ejecutar; de conformidad con el
arábigo 577 Fracción 11 del citado Ordenamiento Legal,
este Tribunal entiende su conformidad con el avalúo que
exhibió la parte actora y que fue agregado en el párrafo
que antecede.-
SEGUNDO.- En atención a la solicitud del provente, con
fundamento en los artículos 380, 381, 382, 383, 384
fracción 1, 425, 426, 427 fracción 11, 428, 432, 433, 434,
435, 577 Y 578 del Código de' Procedimientos Civiles en
Vigor, se declara abierta la sección de ejecución del
presente juicio.-
Congruente a lo anterior, sáquese a pública subasta y en
primera almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto
a ejepución, mismo que se detalla de la siguiente manera:-
Predio urbano y construcción ubicado en la calle
Abasolo número 213 de la ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco, constante de una superficie de 162.45 m2
(ciento sesenta y dos punto cuarenta y cinco metros
cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes: al
NORTE; en (4.75) cuatro metros setenta y cinco
centímetros con la calle Abasolo; al SUR en (4.75) cuatro'
metros setenta y cinco centímetros con Estela Marencode
Osorio; al ESTE en (34.20) treinta y cuatro metros veinte
centímetros con Teresa Torruco de Hernández; yal

OESTE en (34.20) treinta y cuatro metros veinte
centímetros con Miguel Rabelo Gómez.----
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, el día diez de noviembre de dos
mil cuatro, bajo el número (861) ochocientos sesenta y
uno del libro general de entradas a folios del 4334 al 4335
del. libro de duplicados volumen (64) sesenta y cuatro
quedando afectado el predio número 16,796 a folio 133 del
libro mayor volumen 65; al cual se le fijó un valor comercial
de $437,000.00 (cuatrocientos treinta y siete mil pesos
moneda nacional) siendo postura legal para el remate la
que cubra cuando menos el monto de esta cantidad.-
TERCERO.· Se.Jes hace saber a los postores o licitadores
que deseen participar en la subasta a celebrarse que para
que intervengan en ella, deberán depositar previamente en
la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, actualmente ubicado en la Avenida Gregorio
Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.---
CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 Fracción IV
del Código Adjetivo Civil en vigor, anúnciese por dos
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial, así
cow.q en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos
para ello y los avisos para que sean fijados en los lugares
más concurridos de esta localidad, en convocación de
postores o licitadores en el entendido que la subasta en
primera almoneda, tendrá verificativo en el recinto de
este juzqado; en tales circunstancias se señalan las diez
horas con treinta minutos del día quince de junio de
dos mil diez.-'-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Silvia
Villalpando García, Jueza Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Centro, asistida de la
Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Díaz lbarra, que
certifica y da fe.---

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO ONCE DE
MAYO DE DOS MIL DIEZ.-
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UNICO.· Visto el estado procesal que guardan los
presentes autos y de la revisión del mismo, se desprende
que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra
ubicado en la Ciudad y Puerto de Frontera, Centla,
Tabasco, el cual se encuentra fuera del territorio donde
ejerce jurisdicción este Tribunal, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 433 fracción V del Código Procesal
Civil, girese atento exhorto con las inserciones necesarias
al Ciudadano Juez Civil competente de aquel lugar, para
que en auxilio y colaboración de las labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda fijar los avisos
correspondientes, en la puerta del Juzgado, así como en
los sitios públicos más concurridos y acostumbrados,
respecto del remate, debiéndose anexar al exhorto en
comento los avisos correspondientes, facultándose al Juez
exhortado para proveer lo que consídere necesario para
el debido cumplimiento a lo antes decretado.-
Notifíquese por lista y cúmplase.---

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada SilVléJ
Villalpando García, Jueza Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, asistida de
la Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Diaz Ibarra que
certifica y da fe.---
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITA EN ESTA CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
ONCE OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL QEL
ESTADO DE TABASCO.---

5ECRET ARIA JUDICIAL.
LIC. BEATRIZ DIAZ IBARRA.

·2·
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No. 26522 NOTARIA PUBLICA NÚ·MERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN,TABASCO

TELS. 914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL
LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARA~ENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO

ADSCRITO NÚMERO UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON..
DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NUMERO DIEZ.--------------------------------------
--------------- ------------------------- HAGO CONSTAR -------------------- ---------------
--- QUE EL DÍA VEINTISIEtE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO 17,102,

" .

VOLUMEN DIEZ (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE IN~CIÓ LA TESTAMENTARIA

DEL CIUDADANO EULALIO ALMEIDA LEON, CON ~ PRESENCIA DE LA CIUDADANA

JUANA MENDEZ BURELO, QUIEN FUE INSTITUIDA ceno HEREDERA UNIVERSAL,
'JIi••W"

SEGÚN .TESTAMENTO PUBLICO NUMERO 9361, VOLUMEN 99, DE FECHA PRIMERO DE

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. LA COMPARECIENTE ACEPTA

LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA
i

EL CIUDADANO CARLOS LUIS ALMEIDA MÉNDEZ PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y

SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A .cONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS •.;---------------------------.:----------
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No. 26567 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 544/2010 RELATIVO A LAS

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE' DOMINIO,

PROMOVIDO POR REYNA DELFILlÁ VICENTE

GARCíA, EL DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL DIEZ, SE DICTO UN: AUTO QUE LA LETRA

DICE:-- .

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL' DE CÁRDENAS,

TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE MAYO DE

DOS MIL DIEZ.---

VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:-----

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana

REYNA DELFILlA VICENTE GARCíA, con su escrito

de cuenta y anexos que acompaña consistentes en:

Original de una constancia de radicación expedida a

nombre de REYNA DELFILlA VICENTE GARCíA, por

AMADO VAZQUEZ OROZCO, Delegado Municipal de

la Colonia Petrolera, de fecha nueve de abril del año.
dos mil diez, plano original del predio ubicado en calle

Sección 48 lote 5, manzana 22 en ampliación de la

colonia Eduardo Soto Inés "Petrolera", de esta ciudad,

propiedad de REYNA DELFILlA VICENTE GARCíA,

recibo de pago número BB 05593, expedido por la

Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de esta

ciudad, original' de un certificado expedido por la

Registradora Público de esta ciudad en donde aparece

que el predio rústico ubicado en calle Sección 48 M-22-

L-06 ampliación de la colonia Petrolera (Eduardo Soto

Inés), de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, con

superficie de 131.19 M2, se encuentra catastrado a

nombre de REY,NA DELFILlA VICENTE GARCíA, así

como original de una constancia 195 de fecha

veintiocho de abril del presente año, expedida por el

Sub-Director de Catastro y traslado, por medio del cual

promueve PROCEDIMIENTO

CONTENCIOSO, INFORMACiÓN

JUDICIAL NO

DE DOMINIO,

referente el predio rústico ubicado en la calle Sección

48, manzana 22, lote 06, en la ampliación del

Fraccionamiento "Eduardo Soto Inés", (Colonia

Petrolera), de esta ciudad, constante de una superficie

de 131.19 M2, localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes AL NORTE 10.67 metros con

Lázaro del Ángel Martínez, AL SUR: 11.30 metros con

calle Sección"48, AL ESTE 11.90 metro con Hermanos.•.....,,~
Rosique; AL OESTE: 12 metros con Rafael Carvajal

Moyado.-----

SEGUNDO,- Con fundamento en los artículos 877, 901,

902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, Y
relativos del Código vigente, en relación con los

numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y relativos

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno con el

número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la

Superioridad y la intervención correspondiente al

agente del ministerio público adscrito.----

TERCERO.- Dese vista a la agente del Ministerio

Público adscrita al Juzgado, al Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y

Subdirector del Catastro Municipal, con la solicitud

promovida, para que dentro del término de tres días

hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean

notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus

derechos convenga.----

CUARTO.- Publíquese el presente proveído a manera

de edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno

de los diarios de mayor circulación estatal, por tres

veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense
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avisos en los lugares públicos de costumbre más

concurridos de esta ciudad y en el de ubicación del

predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber

al Público en general, que si alguna persona tiene

algún interés, deberá comparecer ante este Juzgado a

hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS

HÁBILES, a partir de la última publicación que se

realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los

ciudadanos DOLORES HERRERA RIVERA,

BELLANIRA MENESES Y ROSA ELENA MONT ALVO

CARVAJAL.----

QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de esta

ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus

anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles

siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo,

informe a este juzgado si el predio motivo de este

procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H.

Ayuntamiento.----

SEXTO.- Notifíquese a los. colindantes del predio

motivo de este procedimiento, LAZARO DEL ANGEL

MARTíNEZ, HERMANOS ROSIQUE y RAFAEL

CARVAJAL MOYADO, colindantes del predio motivo de

este procedimiento, por lo que se requiere al actor para'

que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la

notificación que se le haga del presente proveído,

proporcione el domicilio exacto de los colindantes para

efectos' de hacerle saber la radicación del presente

asunto, lo anterior de conformidad con apoyo en el

artículo 123 fracción 111del Código de Procedimientos

Civiles en vigor.-----

-.

SÉPTIMO.- Téngase a la promovente señalando como

domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de

notificaciones el ubicado en Andador Placido Aguilera

número 49 de la colonia Infonavit Loma Bonita de esta

ciudad y designa como abogado patrono, al Licenciado

TOMAS GUERRA MARTíNEZ, con cédula profesional

3775258, designación que se le tiene por hecha para

todos los efectos legales procedentes a que haya lugar,

en términos de los numerales 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.----

Notifíquese personalmente y cúmplase.----

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO

ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Sexto Distrito

Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la

Secretaria Judicial Ciudadana Licenciada DEYANIRA

VILLEGAS TORRES, que certifica y da fe.-----

LO QUE ME PERMITO tRANSCRIBIR PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS CONSECCUTIVOS EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES CORRESPONDIENTES. DADO

EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
\

ATENTAMENTE.

SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. DEYANIRA VILLEGAS TORRES.

1-2-3
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No.- 26569 JUICIOSUMARI.O HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 215/1995, RELATIVO AL JUICIO
SUMARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA C. LUZ
MARIA ARIAS DE HERNANDEZ, EN CONTRA DEL C.
CARLOS DIAZ ALVAREZ; SE DICTO UN PROVEIDO
QUE COPIADO A LA LETRA SE LEE:---

CUARTO: 07/MAYO/2010
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO. MAYO SIETE DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:----
PRIMERO.- Como lo solicita la Ciudadana LUZ MARIA
ARIAS DE HERNANDEZ Y/O LUZ MARIA ARIA
HERNANDEZ, actora en el presente juicio y tomando en
cuenta que los avalúos actualizados por los peritos
designados por la parte actora, en rebeldía de la parte
demandada y el tercero en discordia, los mismos no
fueron objetados por lo que se aprueba para todos Ios
efectos legales a que haya lugar el avalúo actualizado por
el Arquitecto JORGE ARMANDO GONZALEZ VALENCIA.
perito designado en rebeldía de la parte demandada, por
resultar el de mayor valor, sin que ello implique
discordancia alguna ya que la diferencia es mínima.---
SEGUNDO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 543, 544, 549 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, hasta el día
treinta de abril de mil novecientos noventa y siete,
séquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al
mejor postor el bien inmueble que a continuación se
describe:---
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN,
identificado como lote número cuarenta y uno, manzana
veintitrés. zona dos, ubicado en la Calle Luis Jaidar
Número doscientos tres, de la Colonia las Gaviotas de
esta capital, constante de una. superficie de ciento
cuarenta metros cuadrados, localizables dentro de las
medidas y linderos siguientes; AL NORTE en diecisiete
metros cincuenta centfmetros con lote número ciento
cuarenta y dos; AL SUR en diecisiete metros cincuenta
centímetros con lote número cuarenta; AL ESTE en ocho
metros con lote número cuatro y AL OESTE en ocho
metros, con la calle de su ubicación, dicho predio se
encuentra inscripto bajo el número 1534, del Libro General
de Entradas, afectándose el predio 55728, folio 78 del
Libro Mayor, volumen 218, al cual se le fijó un valor -------

comercial de $232,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y
DOS MIL PESOS 00/100 M.N) misma que servirá de base
para el remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes del valor comercial antes citado.----
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial del H, Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate,-
CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, así. como en uno de los Diarios de mayor
circulación qUe se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos mas concurridos
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevara
a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL OlA VEINTITRES DE JUNIO DEL PRESENTE
AÑO.-

Notifíquese personalmente y Cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de
lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por
y ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana Licenciada
MARIA MARIELA RODRIGUEZ CARDENAS, que autoriza
y da fe.---
Por lo que, por Mandato Judicial y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en
Siete días, con anticipación a la fecha señalada, dado a
los veintiuno del mes de mayo de dos mil diez, en esta
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,---

Secretaria Judicial.
Lic. Maria Mariela Rodríguez Cárdenas.

1-2-3
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No. 26572 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO VILLAHERMOSA,'TABASCO

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 413/2010, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN' DE DOMINio,
PROMOVIDO POR SEBASTIAN GONZALEZ
HIDALG.O,CON FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DE
DOS MIL DIEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
A VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ.----
VISTO. El contenido de la cuenta secretarial que
antecede, se acuerda:-----
Primero.- Por presentado al ciudadano Sebastián
González Hidalgo, con su escrito de cuenta; con los
que viene a promover Procedimiento Judicial .no
Contencioso de Información de Dominio, respecto del
predio rústico y construcción ubicado en la Ranchería
González segunda sección del Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 1747.84 M2
(mil setecientos cuarenta y siete punto ochenta y cuatro-.
metros cuadrados), locali7ado dentro de las medidas y
colindancias si.guientes: Al Noreste, en 41.70 metros,
con Nelly Delta Almeida Zapata; al Suroeste en dos
medidas la primera mide 29.34 metros, y la segunda
mide 10.54 metros, con carretera vecinal; Al Sureste en
dos medidas la primera mide 33.42 metros y la
segunda mide 18.28 metros, con carretera vecinal y Al
Noroeste en 33.20 metros, con propiedad del' señor

Federico Jácome Zaragoza.-----

Segundo.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representantersoclat Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho cornpete-»
Tercero.- Notifíquese a la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
a los colindantes: La ciudadana Nelly Delta Almeida
Zapata, en su domicilio ranchería González Segunda
Sección del Municipio del Centro, Tabasco, el
Ciudadano Federico Jácome Zaragoza; en la
Rancherra González Segunda Sección del Municipio
del Centro, Tabasco, para que hagan valer lo que a sus
derechos correspondan en el momento de la diligencia
la cual se efectuará en su oportunidad de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Civil
Vigente.~---
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término
de tres días hábiles, siguientes a la notificación del
presente proveído, señalen domicilio en esta ciudad,
para efectos de oír y recibir citas. y notificaciones,
apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del
término legal concedido, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán
sus efectos por medio de la lista fijadas en los tableros
de avisos de este juzgado, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
vigentes en el Estado.----
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Cuarto.- Dese amplia publicidad por medio de la

prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad. asf como en el lugar de fa

ubicación del inmueble, exp!danse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres

veces de tres en tres días y exhibidas que sean las

publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción

de la prueba testimonial propuesta.----

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé

cumplimiento al punto tercero del presente auto.v->

Quinto.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el

despacho jur!dico ubicado en la calle Juan de la

Barrera número 149 de la Colonia Centro de esta

Ciudad, y autorizando para tales efectos, a los

licenciados en derecho Fermín Contreras Sánchez

Stalin López Ruiz, Efrafn López López, Alfredo Jiménez

López, Juana Luisa Madrigal Lara, Leticia Cervantes

Gómez, Karla Fabiola Carrera Medina, Alfredo Córdova

Valencia, Rocíe Hernández de la Cruz y Sergio Morales

Hernández, indistintamente, as! mismo, para que

tengan acceso al expediente y tomen nota cuantas

veces sean necesario, autorización que se les tiene por

hecha para los efectos legales c6rrespondientes,

nombrando como abogado patrono al primero de los

mencionados, en virtud de que tiene debidamente

inscrita su cédula profesional en el libro que para tal

efecto se lleva en este Juzgado, en términos del

artículo 8'5 de la ley en cita.-----

Ahora .bíen, en cuanto a la designación de abogado

patrono que hace el ocursante a favor de los

licenciados Stalin López Ruiz y Efraín López l.ópez, no

ha lugar a tener por hecha tal designación. hasta en

tanto dichos profesionistas den cumplimiento a_ lo

establecido en el párrafo infine del numeral 85 del

Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.---

Sexto.- Asimismo requiérase a la' parte actora de

conformidad con el artículo 205 fracción 111del Código

de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco en

vigor, para que exhiba copias simples de la demanda

para efectos de correrle traslado a los colindantes.----

Notiffquese personalmente. Cúmplase.---

As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

Norma Leticia Félix Garcfa, Jueza Primero de Paz del

Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado Omar .

Osvaldo Gómez Domrnguez, Secretario Judicial con

quien legalment~ actúa, que certifica y da fe.-----
•••. .".>I~

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

CIUDAD, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE

EL PRESENTE A LOS ONCE DIAS DEL MES DE

MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN VILLAHERMOSA,

TABASCO.

ATENTAMENTE.

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO

PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO, TABASCO.

LICENCIADO LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ.

1-2-3
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No. 26568 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

aUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 235/2004,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO - MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO DARWIN
SÁNCHEZ LÓPEZ, ACTUALMENTE LICENCIADO
TOMAS ROBERTO HERNÁNDEZ JAVIER y OTROS,
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DEL
CIUDADANO NAPOLEÓN PÉREZ MONTERO, EN
CONTRA DE MARIA DEL ROSARIO CORDOVA
JIMÉNEZ, CON FECHA CINCO DE MARZO DEL Af\JO
DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO aUE
TEXTUALMENTE DICE:-----
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL -DE CÁRDENAS,
TABASCO, MÉXICO. CINCO DE MARZO DE DOS MIL
DIEZ.-----
VISTO:- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado
TOMAS ROBERTO HERNÁNDEZ JAVIER,
endosatario en procuración de NAPOLEÓN PÉREZ
MONTERO, con su escrito de cuenta y atendiendo lo
solicitado por el mismo, y con fundamento en ros
artículos141O, 1411 y 1412 del Código de Comercio en
vigor, se fijan las DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar
la diligencia de Remate en Primera Almoneda en este
recinto judicial, respecto al 50% predio que a
continuación se mencionan. PREDIO URBANO,
Número 34346, folio 96, volumen 136, ubicado en el
Poblado C-21, del Municipio de Cárdenas, Tabasco,
propiedad del C. ISIDRO SALVADOR ESTEBAN,
superficie 854.05 mts. 2, identificado como lote 2,
manzana 49, medidas y colindancias; Norte 3.99 mts,
con Solar 1, norte 10.38 mts., con Solar 2; Sur 14.31
mts., con calle 1; Este 59.98 con Solar 28; Oeste 59.13
mts; con Solar 30, inscrito en fecha veintiséis de enero
del año dos mil cinco, bajo el número 331, del Libro
Genel:4;!lde Entradas a folios del 2619 al 2621 del Libro
de duplicados volumen 49, quedando afectado por
dicho embargo, el predio número 34346 a folio 96 del
libro mayor volumen 136. Rec. No. 1713067, al cual se
le fijo un valor comercial de pero de la revisión

.realizada a los presentes autos, se desprende que se
sacará a remate únicamente el 50% del bien inmueble
embargado, por 16 tanto se toma como base para fincar
el remate la tasación del 50% del valor del inmueble
que le fijo el perito valuador nombrado en autos, siendo
este $29,046.45 (VEINTINUEVE MIL CAURENTA y
SEIS PESOS 45/100; cantidad que resulta ser el 50%
es decir la mitad del valor comercial de la totalidad del
inmueble embargado misma que es $58,092.92

(CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y DOS PESQS
90/100 M.N.), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal· la que cubra cuando menos
el precio del avalúo; al efecto deberá convocarse
POSTORES anunciando la subasta por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado ast como en uno de los diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, los cuales
son: EL NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y
EL SURESTE, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, de igual forma fíjense avisos en los lugares
públicos de costumbre de esta ciudad y en la ubicación
del predio sujetos a este remate, de conformidad con el
numeral 1411....Qj31 Código de Comercio aplicable al
caso.----
SEGUNDO.~ Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la Calle Limón sin
número, Colonia Infonavit, Loma Bonita, de esta
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos como
postores.----
TERCERO.- En consecuencia expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado de Paz, ubicado en la Calle Limón sin
número, Colonia Infonavit, Loma Bonita, de esta ciudad
de Cárdenas, Tabasco~----
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Sexto
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, por y ante la
Secretaria Judicial de acuerdos licenciada MARIA
ANGELA PÉREZ PÉREZ, con quien actúa que certifica
y da fe.-----
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES.---
LO aUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES EN NUEVE DíAS
CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE
PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.-

SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DEYANIRA VILLEGAS TORRES.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL PARAIsO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

No. 26573

Se les hace de su conocimiento que en el expediente
número 234/2006, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por el Licenciado ROGELlO
JAVIER CORONEL, Endosatario en· Procuración de
HARVEY RICARDEZ RICARDEZ, en contra de
RUBEN SILVAN OROPEZA, con fecha veintiuno de
abril de dos mil diez, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAíso, TABASCO, MEXICO. (21) VEINTIUNO DE
ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010).----
VISTA:- La cuenta Secretarial, se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al actor del
presente juicio, licenciado ROGElIO JAVIER
CORONEL, con su escrito de cuenta, en su carácter de
Endosatario en Procuración de HARVEY RICARDEZ
RICARDEZ, y como lo solicita, con fundamento en los
artículos 1411 del Código de Comercio; 469, 475, 476,
477,479,481,487,490 relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles . en vigor, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio; se ordena
sacar a remate en Cuarta Almoneda y pública subasta,
con rebaja del diez por ciento del precio que sirvió de
base para la tercera almoneda, el bien inmueble
embargado en el presente juicio, consistente en el
predio rústico ubicado en el Poblado Nicolás Bravo
Primera Sección perteneciente al municipio de paraíso,
Tabasco, con superficie de 2,101.70 metros cuadrados,
ó 00-21-08-70 hectáreas, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noroeste 56.43 metros, con el camino
vecinal Tilapa, Al Suroeste dos medidas de 35.18 y
14.56 con Jesús Martínez Montejo, Al Sureste 41.73
metros con Carretera Chiltepec-Nicolás Bravo, Al
Noroeste 40.52 metros con Jesús Martínez Montejo,
documento Público número 1430, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Cárdenas, Tabasco el día trece de Noviembre de mil
novecientos noventa y seis, a folios 61, volumen 168, a
nombre de RUBEN SILVAN OROPEZA, valuado en la
cantidad de $576,000.00 (QUINIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL PESOS 50/100 M.N.); Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de su avalúo, menos
las rebajas del diez por ciento, por cada una de las
almonedas que se han venido celebrando, en términos
del artículo 476 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, antes invocado.------------

SEGUNDO.- Convóquese postores por medio de
edictos que se ordenan publicar por tres veces dentro
de nueve días. en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de los de mayor circulación estatal, ffjense los
avisos respectivos en el local de este Juzgado y en los
lugares Públicos más concurridos de esta localidad:
haciéndose saber a los que deseen intervenir en la
subasta que para tener intervención en la misma,
deberán depositar previamente ante este juzgado o
ante el Departamento de Consignaciones y Pagos del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad
igual, por lo menos, del diez por ciento en efectivo del
valor del inmueble que sirve de base para el remate, y
cumplir con la disposición del artículo 481 del Código
Procesal CMlFederal antes invocado, sin cuyo
requisito no serán admitidos; señalándose para que
tenga lugar la diligencia de remate en cuarta almoneda,
a 'las NUEVE HORAS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS
MIL DIEZ, misma que tendrá verificativo en el local que
ocupa este Juzgado, ubicado en la Ranchería
Moctezuma Primera Sección de este municipio de
Paraíso, Tabasco. Expldanse los edictos y avisos
respectivos para su publicación.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASr LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSALlNDA SANTANA PÉREZ, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAr SO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL CIUDADANO ANTONIO MARTINEZ
NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.-----
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-----

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE
OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE PARArSO, TABASCO.

SECRETARIO JUDICIAL.
C. ANTONIO MARTfNEZ NARANJO.

1-2-3
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No.- 26574 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CEN'TRO. VlllAHERMOSA, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE

En el expediente número 392/2001, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por la licenciada
GUADAlUPE BISTRAIN GARCIA, Apoderada General.
para pleitos y cobranzas de Banco Nacional de México,
Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero
Banamex-Accival, Sociedad Anónima de Capital Variable,
en contra de JESUS MENDOZA JAVIER y PATRICIA
MARQUEZ PRIETO, seguido actualmente por el
Ciudadano NARCISO TORRES PACHECO en calidad de
Cesionario de la parte actora, en catorce de mayo de dos
mil diez se dictó un acuerdo que copiado a la letra se lee:--
RAZON SECRET ARIAL.- En catorce de mayo del año dos
mil diez, el Secretario Judicial da cuenta a la Ciudadana
Jueza con el estado procesal de autos y el escrito signado
por el licenciado JOS E ALBERTO CASTillO SUAREZ,
recibido en este Juzgado el doce de los corrientes.----
JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILlAHERMOSA, TABASCO. CATORCE DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.---
Vista la razón secretarial, se acuerda.---
PRIMERO.- Advirtiéndose de Jos cómputos secretaria les
visibles a foja setecientos treinta y siete frente de autos,
que el término legalmente concedido a .los contendientes,
así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
acreedor reembargante, para dar contestación a la vista
ordenada con el avalúo exhibido por el perito designado
por el ejecutante ha fenecido, sin que algunos de ellos
haya realizado manifestación al respecto, en
consecuencia, con fundamento en los artículos 90 y 118
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene
por perdido ese derecho, debiendo reportar el perjuicio,
procesal de su omisión.---
SEGUNDO.- Ahora, como lo solicita el ·licenciado JOSE
ALBERTO CASTILLO SUAREZ, abogado patrono de
NARCIZO TORRES PACHECO, nuevo acreedor de los
derechos litigiosos, de conformidad con lo dispuesto en los
numerales 433, 434, 435, 577 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, en
viqor," se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble
hipotecado propiedad de los demandados JESUS
MENDOZA JAVIER y PATRICIA MARQUEZ PRIETO,
mismo que a continuación se describe:---
A).- Predio urbano y construcción, ubicado en la calle
Campeche, sin número, identificado como lote número

. ciento noventa y cuatro, de la manzana once del
Fraccionamiento Guadalupe de esta ciudad, constante de
una superficie de 150.00 m2 (ciento cincuenta metros
cu adra dos ), y una -----------------------------------------------------

superficie construida de 134.00 m2 (ciento treinta y cuatro
metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE, diez metros cort la
calle Campeche; al Sur: diez metros con lote ciento
noventa y dos; al Este, quince metros con el señor Rafael

. Caso Vidal, y al Oeste, quince metros con lote ciento
noventa y cinco; y al cual se le fijó un valor comercial de
$1'435,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA
Y CINCO Mil PESOS 00/100 M.N), mismo que servirá de
base para el remate, y es postura legal la que cubra
cuando menos dicha cantidad.-
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
'que deseen intervenir en la subasta que deberán depositar
previamente en~ el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.---
CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV del
ordenamiento legal antes invocado, anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, Y no habrá término de espera,---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SilVIA VILLALPANDO GARCIA, Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, por y ante
el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario
Judicial de acuerdos.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS,EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, . CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ROBERTO LAR A MONTEJO.
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No.- 26570 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 132/2008, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JaSE ANTELMO
ALEJANDRO MENDEZ, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, en contra de JORGE LUIS ESTRADA
MOSCOSO, con fecha once de mayo del presente año, se
dicto un auto que copiado a la letra dice:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D'EL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.···
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado al ciudadano JaSE ANTELMO
ALEJANDRO MENDEZ, con su escrito de cuenta, y toda vez
que el término concedido a la parte demandada para
manifestar sus derechos en cuanto al avalúo exhibido por el
perito designado por la parte actora ha fenecido sin que
hiciera uso de ese derecho, en consecuencia se le tiene por
perdido para hacerlo con posterioridad, lo anterior de
conformidad con el numeral 118 del Código adjetivo civil en
vigor.---
SEGUNDO.- De conformidad con lo ordenado en los
numerales 433, 434 Y 435 demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública
subasta, en primera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble propiedad de JORGE LUIS ESTRADA MOSCOSO,
mismo que a continuación se describe:----
DEPARTAMENTO NÚMERO (302) TRESCIENTOS DOS,
EDIFICIO "B", ubicado en la calle Tres, número doscientos
veintinueve, del Fraccionamiento Villa los Arcos, de esta
Ciudad, constante de una superficie 49.30 m2 (CUARENTA Y
NUEVE METROS CUADRADOS, TREINTA DECIMETROS),
'con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE; (8.985
M.) ocho metros novecientos ochenta y cinco miHmetros, con
fachada posterior; AL ORIENTE (5,75 M) cinco metros
setenta y cinco centímetros con calle A; AL· SUR: en dos
medidas (2.955 M) dos metros novecientos cincuenta y cinco
milímetros, con pasillo de acceso a Departamento, (6.03 M)
seis metros tres centímetros, con fachada principal a áreas
comunes; AL PONIENTE: 0.80 M) ochenta centímetros, con
pasillo de acceso DA Departamento (4.95 M) cuatros metros
noventa y cinco centímetros, con Departamento trescientos
uno, arriba. Con azotea, abajo: con departamento doscientos
dos-zona de lavado y tendido; al norte: con fachada
posterior; al oriente con azotea, al sur: con zona de lavado y
tendido del departamento doscientos dos; al poniente: con
zona de lavado y tendido del departamento trescientos uno-
consta de: sala, comedor, cocina, alcoba, dos recámaras y
baño-inmueble que se identifica en el departamento de
catastro bajo la cuenta número 052541 clave 02-0080-
000061; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ---

Ciudad, el cinco de enero del año dos mil uno, bajo el número
303 del libro general de entradas a folios 1851 del libro de
duplicados volumen 125, quedando afectado por dicho acto el
folio 92 del libro volumen 16 de condominio y al cual se le fijó
un valor comercial de $207,OOO.OQ (DOSCIENTOS SIETE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos dicha cantldad.c-
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribuna' Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la' Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR
CIENTO de !'a-Cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.----
CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV del
ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIEZ DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, en el entendído que no
habrá término de espera.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza Quínto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JaSE
REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y da
fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD POR DOS VECES m:: SIETE EN SIETE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICINCO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JaSE REFUGIO ROSILES SANCHEZ.

1-2-3
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No. 26571 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVILOE PRMERA

INSTANCIADEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 284/2008, relativo a la Vía
especial Juicio de Acción Real Hipotecaria promovido por
licenciado Marco Antonio Concepción Montiel
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
Scotiabank inverlat, Sociedad Anónima Institución de
Banca Múltiple Grupo Financiero Scotiabank Inverlat en
contra de la ciudadana María de los Ángeles Estrada
Molina como acreditada, se dictó un proveído que
copiado a la letra dice:----

AUTO DE FECHA 07/MAY0/2010.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO' JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE MAYO DE
DOS MIL DIEZ.-----
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial, se·
provee.---
PRIMERO.- Por presentado el Licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL, apoderado legal de
la parte actora en el presente asunto, con su escrito de
cuenta, mediante el cual exhibe certificado de libertad o
gravamen actualizado de los últimos diez años que
reporta el bien inmueble hipotecado, del que se desprende
que no existe acreedor reembargante, mismo que se
agrega a los presentes autos para todos los efectos
legales a que haya lugar.----
SEGUNDO.· En consecuencia y dado que esta autoridad
en el punto segundo del proveído de fecha quince de abril
del presente año, se reservó de proveer respecto de lo
peticionado por el promovente, en el sentido de señalar
fecha para remate, en este acto como lo solicita y como lo
solicitó en su momento el promovente, se le hace saber a
la parte demandada que en términos de lo dispuesto por
el numeral 577 fracción I y II del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se entiende
que se conforma con el avalúo que exhibió el perito de la
parte actora y de conformidad con lo dispuesto en los
numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativos de la Ley
Adjetiva Civil en vigor, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble
que a-contlnuaclón se describe.-----
A).· PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN DE
CASA-HABITACIÓN, ubicado en el Lote Uno, manzana
Siete, de la Calle Oaxaca del Fraccionamiento Real de
San Jorge, ubicado en la Ranchería Sabina del Municipio
del Centro de esta Ciudad, constante de una superficie de
152.00 m2, que se localiza dentro de las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 19.00 metros con
área comercial; AL SUR: 19.00 metros, con lote dos de la
manzana siete; AL ESTE: 8.00 metros con lote veintidós
de la manzana siete y; AL OESTE: 8.00 metros con calle
Oaxaca, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta Ciudad, bajo el número 3664 del
libro general de entradas; a folios del 23637 al 23687 del
libro de duplicados volumen 126, quedando afectado por
dicho contrato el predio 152608 a folios 158 del libro
mayor volumen 602 a. nombre de MARíA DE LOS
ANGELES ESTRADA MaLINA, al cual se le fijó un valor
comercial de $1,336,700.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100
M.N.), misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la cubra cuando menos el precio del avalúo.-
TERCERO.· Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupi(n dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méñdez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, cuando menos 'una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate.----
CUARTO.· Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO
DEL DíA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

/MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE
LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
JORGE TORRES FRIAS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.-----

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en
Siete Días, en el Periódico Oficial de estado así como en
los diarios de mayor circulación, con anticipación a la
fecha señalada. Dado a los Diecisiete días del mes de
Abril de Dos mil Diez, en esta Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Jorge Torres Frías.
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No. 26551 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PÚBLICO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 658/2008,
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARIO ARCEa
RODRíGUEZ, EN' SU CARÁCTER DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
INSTITUCiÓN BANCARIA DENOMINADA HSBC
MÉXICO S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DE LOS
CIuDADANOS MARISELA PÉREZ RODEA y MIGUEL
ÁNGEL QUIÑONES HERRERA, SE DICTO UN AUTO
DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL
DIEZ, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----
JUZGADO TERCERO D~ LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISIETE DE ABRIL
DE DOS MIL DIEZ.---
Visto en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee.----
PRIMERO.- Por presente al Licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, parte actora en la presente causa, con
su primer escrito de cuenta y anexo consistente en el
avalúo de la finca hipotecada, elaborado. por el
Ingeniero MANUEL ANTONIO PÉREZ CARAVEO,
constante de doce fojas útiles, mismo que se agrega a
los presente autos para todos los efectos legales a los
que. haya lugar. Lo anterior con fundamento en la
fracción I del artículo 577 de la Ley Adjetiva Civil en
vigor.---
Ahora bien tomando en cuenta que la parte demandada
hasta la presente fecha no presento avalúo sobre la
finca hipotecada habiendo tenido ese derecho, a partir
de los cinco días siguientes al que sea ejecutable la
sentencia; en consecuencia se le tiene por conforme
con el avalúo exhibido por la parte actora.-----

SEGUNDO.- Con su segundo escrito de cuenta el actor
exhibe el certificado de libertad o gravamen actualizado
de los últimos diez anos que reporta el inmueble
hipotecado, en el que se observa que no existe otro
acreedor, por lo que se agrega a los presentes autos
para todos los efectos legales a que haya lugar, lo
anterior con fundamento en el artIculo 433 del Código
de Procedímíentos Civiles en vigor en el Estado.----
TERCERO~ "'En consecuencia y como lo solicita el
actor de conformidad con lo establecido por los
artícuíos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se
describe.-
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCCIÓN,
IDENTIFICADO COMO LOTE SETENTA Y OCHO
MANZANA OCHO, EN LA AVENIDA REAL DEL SUR,
ESQUINA CALLE DOS NÚMERO DOSCIENTOS DOS
DEL FRACCIONAMIENTO REAL DEL SUR, DE LA
COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS
MUNICIPIO DE CENTRO, CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 160,00 M2' (CIENTO SESENTA
METROS CUADRADOS),Y UNA SUPERFICIE
CONSTRUIDA DE (184.61 M2).---
LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE, EN (20.00)
VEINTE METROS CON LOTE SETENTA Y NUEVE;
AL SUR, EN (20.00) VEINTE METROS, CON
AVENIDA REAL DEL SUR; AL ESTE EN (8.00) OCHO
METROS, CON LOTE 92 NOVENTA y DOS; AL
OESTE, EN (8.00) OCHO METROS, CON CALLE
DOS; INSCRITO BAJO EL NÚMERO 6032 SEIS MIL
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TREINTA Y DOS DEL LIBRO GENERAL DE
ENTRADAS: A FOLIOS DEL (35,270 AL 35,274)
TREINTA Y CINCO MIL DOS CIENTO SETENTA AL
TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN
(123); QUEDANDO AFECTADO EL PREDIO NÚMERO
137,333 CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES FOLIO 133
CIENTO TREINTA Y TRES DEL LIBRO MAYOR
VOLUMEN 541 .QUINIENTOS CUARENTA Y UNO.-
CATASTRADO CON EL NÚMERO DE CUENTA
94836.----
Predio al cual se le fijó un valor comercial de
$1,914.000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo.----
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando men.os una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, es decir $1,914.00 (MIL
NOVECIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.).------
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico----

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS DEL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCIA, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
GENNY GUADALUPE MORA FONZ, QUIEN
CERTIFICA Y DAFE.--

"... POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ

·2·



54 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE MAYO DE 2010

No.·26554 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIALDE JALPA DE MENDE.Z, TABASCO.

A QUIEN CFORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 231/2010, relativo al

juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciudadana DARNELlA ARELLANO RUIZ, r-on fecha

diecinueve de abril del año dos mil diez, el suscrito juez

dictó un proveído que a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITOJUDICIAL

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. A DIECINUEVE DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana

DARNELlA ARELLANO RUIZ, por sus propios derechos,

con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:

Contrato de Compra Venta, de fecha veinte de diciembre

de 1992; Certificado de Inscripción de la propiedad,

expedida por el Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad; notificación original expedida

por el L.C.P.VJNICIO ALVAREZ CERINO, dirección de

Finanzas Subdirección de Catastro; plano original, con los

que promueve JUICIO NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMIONIO,

respecto al bien inmueble, ubicado en la Ranchería Benito

Juárez Segunda Sección, de este Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de

8,884.71 metros cuadrados, (OCHO MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y UN

METROS CUADRADOS),bajo las siguientes medidas y

colindancias: al Norte en 168.00 metros con URIEL

ARELLANO TORRES; al SUR: en 159.30 metros con

camino vecinal; al Este: en 67.50 metros con MARíA

URANIA MARTINEZ JíMENEZ; y AL Oeste: en 33.50

metros con, DENVER ARELLANO MARTINEZ.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877,

889, 890, 900, 901, 902, 936; 938, 939, 940, 941, 949,

1318,1320, Y demás relativos del Código Civil en relación

con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción VI, 710,

711, 712, 713, 714, Y demás aplicables del 'Código de

procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Iibro---

.
de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese

aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del

promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, asi como a los colindantes de dicho

predio: URIEL ARELLANO TORRES, MARíA URANIA

MARTINEZ JIMENEZ y DENVER ARELLANO

MARTINEZ, quienes tienen sus domicilios, ubicado en la

Rancheria Benito Juárez Segunda Sección, todos

pertenecientesv-a este municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco, para que dentro del término de cinco días

hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados del presente proveido, manifiesten

lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les

hace saber al Registrador y los colindantes que deberán

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y

recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.

QUINTO.-De conformidad con lo establecido en el artículo

1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el

numeral 139 fracción 11Idel Código Procesal Civil ambos

vigentes en el Estado, publíquese el presente proveído en

el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos

de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia:

"Avance" "Tabasco Hoy" , "Presente" o "Novedades de

Tabasco ", o "Tabasco al Dia a elección del promovente ,

por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los

lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Ciudad, como son: El mercado público, central camionera,

Dirección de Seguridad Publica, Delegación d.e Transito,

Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de

Paz Receptoría de Rentas, Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H.

Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se

localiza el bien motivo de este proceso, naciéndose saber

al público en general que si alguna persona tiene interés
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en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince
días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice,. debiendo la Actuaria adscrita a
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados.
SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al
en que reciba este oficio, en términos del numeral 123
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
informe a este Juzgado, si el predio
RUSTICO ubicado en la Ranchería Benito Juárez
Segunda Sección, de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, e.1cual consta de una superficie de 8,884.71
metros cuadrados, (OCHO MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y UN
METROS CUADRADOS), bajo las siguientes medidas y

colindancias: al Norte en 168.00 metros con, URIEL
ARELLANO TORRES, al Sur: en 159.30 metros con
camino vecinal; al Este: en 67.50 metros con MARíA
URANIA MARTINEZ JIMENEZ; y al Oeste: en 33.50

metros con, DENVER ARELLANO MARTINEZ, objeto del
presente juicio, pertenece o no al fundo legal.
SEPTlMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.
OCTAVO.-Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, el despacho ubicado en Avenida 27 de
Febrero número 100, Barrio Santa Ana, de este Municipio

\

de Jalpa de Méndez, Tabasco; autorizando para tales
efectos a los licenciados BERNARDO ESQUIVEL
SENTIES y MIRNA CORDOVA ARELLANO, asi como
para que revisen el,expediente cuantas veces sea -----------

..

. necesario; de igual forma designa como su abogado
patrono al primero de los protesionlstas, en razón de que
dicho profesionista tiene inscrito su cédula profesional en
el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido
por los Artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente
en el estado.
NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ
PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EIQ~""LA CIUDAD DE VILL'AHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS SEIS OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO HACIÉNDOSELES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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